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Notas sobre la consideración jtl­
rídica del gusano de seda 

Determinar y precisar el CO!)Cepto Je fundo en cuanto a su 
extensión, considerado tal como resulta impuesto por la vida mis­
ma, esto es, como unidad económica, como conjunto de elemen­
tos de producción, es tarea siempre difícil y jamás definitivamente· 
acabada, que el derecho no puede ignorar ni el legislador sosla­
yar en modo alguno. 

La tierra, llamada en JUstas y pomposas expresiones, madre,. 
sustento, fuente ünica de riqueza, ha de recibir el trabaj<? del hom­
bre de tal forma que sea posible la obtención de las ventajas que 
los anteriores epítetos auguran; pero para ello el hombre ha de 
valerse de numerosos bienes que sirvan de medios de aprovecha-· 
miento; y considerándolo así, aparece claro algo que se ha olvi-­
dado muchas veces : que las cosas en su consideración jurídica 
son tomadas en cuenta como elementos de producción y como uni-· 
dades económicas, lo cual lleva a que 1:1 unidad económica abar-­
que y comprenda pluralidad de objetos de distinta naturaleza, 
sin cohesión física entre sí, antes al contrario, con propia sustan­
tividad, pero que son imprescindibles para arrancar a un trozo· 
de tierra sus frutos o para obtener de él determinadas utilidades. 

Que el Derecho no ignoró jamás esta necesidad es cosa que no 
necesita comp~obación, pues bien a las claras se manifiesta el in­
flujo de tal pensr~miento en el ordenamiento jurídico a través de:­
la Historia. 

JI 
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El Derecho romano vió acertadamente la cuestión y proveyó a 
la misma con justa teoría, manteniendo la unidad económica del 
fundo mediante las categorías de cosas consideradas pars fundi, 
quasi pars fundi e instrumentum fundí, cuyo ligamen económico 
con el fundo se traduce en una unión jurídica con el mismo. 

Aun persiguiendo la misma finalidad no fué idéntica la orien­
tación del Código civil francés ni la de los que forman su estirpe, 
pues todos ellos, por causas que un inHujo germánico puede ex­
plicar recurren al sistema de la inmobilización y declaran, en efec­
to, inmuebles aquellos bienes cuya finalidad económica está liga­
da con la del fundo y con la utilización del mismo. 

No tiene interés ahora el examinar el valor y el acierto del 
sistema adoptado, sino simplemente nos limitaremos a dirigir una 
mirada a una de las muchas cuestiones que la inmobilización ha 
planteado, o más concretamente dicho, a indagar la solución que 
ha de darse a un problema surgido respecto de las normas in­
mobilizadoras de aquellos animales que viviendo en el fundo cons­
tituyen una de las utilidades y aprovechamientos ele aquél. 

Se refiere a esta inmobilización el artículo 524 del Código civil 
francés, y de éste derivan el artículo 413 del Código italiano y el 
número 6.0 del artículo 334 del Código español. 

Contemplan, entre otros casos, los preceptos citados los refe­
rentes a la inmobilización de los siguientes animales: las palo­
mas, los conejos, los peces y las abejas; afirmando que son in­
muebles por el destino que el propietario les ha dado. 

No puede afirmarse tal cosa, ele atenerse a la letra de la ley, 
con referencia a nuestro Código civil. El francés y el italiano ha­
blan expresamente de los animales indicados; pero no lo hace así 
el Código español, ya que el número 6 del artículo 334 dice que 
son inmuebles: ((los viveros de animales, palomares, colmenas, 
estanques de peces o criaderos análogos, cuando el propietario ·los 
haya colocado o los conserve con el propósito de mantenerlos uni­
dos a la finca, y formando parte de ella de un modo permanenten. 
De aquí que nos encontremos con una primera cuestión, a saber: 
la de si podemos reducir a la unidad al Código español y a los 
dos ele bs naciones citad_as, esto es, si habrá de entenderse que 
quedan inmobilizados los animales existentes en las conejeras, 
palomares, colmenas, estanques, ele., o, por el contrario, son sim-
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plemente estas guaridas, dispositivos o lugares lo que queda inmo­
bilizado. 

Ambas hipótesis pueden mantenerse y han sido de hecho man­
tenidas; pero la admitida por la mayoría de los tratadistas de 
nuestro derecho es aquella que reputa inmobilizados a los animales 
que se hallan· en los lugares a que el número 6 del artículo 334 se 
refiere. 

Ya el proyecto de CDdigo. civil español de 1851 empleaba 
en el número 6 del artículo 380 la expresión que ahora examina­
mos, teniendo por inmuebles <dos viveros de animales)) y respec­
to de los mismos se consideraron inmobilizados los animales que 
en ello se encontraban (1). 

Y la misma ha sido la solución en cuanto a la disposición del 
Código actual. Para :Manresa (2) la respuesta ha de ser afirmativa, 
<<teniendo en cuenta que se trata de dichos animales en relación 
al lugar cerrado en que se les conservan. La misma respuesta dan 
Burón (3), Mucius Scaevola (4), Sánchez Román (5). Los dos úl­
timos especialmente se plantean el problema y piensan que la mi­
sión del r-úmero 6. 0 del artículo 334 cons;ste en mmob•lizar los ani­
males, pues si así no fuese, se incurriría en una redundancia, ya que 
los viveros de animales, palomares, etc., o son el fundo, y son in­
muebles por el número 1.0 del tan repetido artículo 334, o artefac­
tos unidos a la finca o heredad que se inutilizan o deterioran al.ser 
separados, o caen, por tanto, dentro del número 3.0 del mismo ar­
tículo, o, por último, utensilios, como las colmenas dedicadas a 
fines agrícolas o de alguna otra explotación, y quedan incluídas 
en el número 5·"· 

Resulta, por lo tanto, que nuestro Código ha de ser interpretado 
en forma concordante con los artículos 524 y 413 de los de Francia 
e Italia, respectivamente. 

Ha sido posible reducir a la unidad el espíritu de los tres Có-

(1) Garda Goyena: Concordancias, motivos y cometJiarios... Madrid, 
r852. T. I, pág. 342. 

(z) Comentarios. Madrid, 1893· T. II I, pág. 23. 
(3) Derecho civil espatiol. Valladolid, 1898. T. I 1, núm. 570, pág. 13. 
(~) Cód;go civil. Madrid, Rojas. T. V 1, 1&;5 ; pág. 92 y sig. 
(s) Derecho civil. Madrid, 1911. T. II, pá~. 514. 
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digos, y así resulta que quedan inmubitizaclos tos animales tantas. 
veces repetidos. 

Esta solución, tomada del artículo 524 del Código francés y 
adoptada en Espai'la por influencia del mismo, procede, a su vez, 
de los artículos go y 91 de la Costumbre de París, la cual en este 
punto está en oposición con las normas romanas. Así, la ley 15~ 

título l, libro XIX del Digesto atribuye: a Ulpiano la sentencia 
siguiente: Pisces autem., q·u.i. sunt in piscina, non smLt aediwm. 

· nec f11111.di, completada en la ley inmediata por la cita de Pompo­
nio: Non m.agis, qzwm p11lli a·u-/. cetera animalia, quae i·n fu~J.do 
.mnt; mientras que la sol11ción francesa se inclina 31 lado opuesto, 
y únicamente comparte el criterio del Digesto cuando los animale~ 
fuesen coloc3clos en la piscina para su custodia, negándola cuando 
se les coloca para que críen ·" -;e reproduzcan, pues en este caso 
afirma que son inmuebles. 

Una solución inspirada en la romana contenían nuestras Par­
tidas, ya que la ley 30. tírulo V, partida s.a se ocupa de como los 
pescados que se cria·n en las albercas de /as casas q-ue venden e las 

otras animalias que crian en ellas deven ser del vendedor ; y dice : 
Fuente, o alberca seycndo en la casa, o en el he·rednn11iento q11e es 

vendido el pescado q-ne y se criase e f·uc·r y fallado a la sazon que 

la casa s-e '<Jende dcve s.cr dt.~l vendedor bi.en ass·i, co·m.o las galli­
nas : e las ot.ras aves q1te se c-rian en la casa. 

No es éste el momento propicio para profundizar en el alcance 
de la oposición que venimos reseñando, la cual posiblemente no es 
tan profunda como a primera vista pudiera parece;. 

Que la enumeración contenida en los artículos comentados no 
taxativa, sino meramente demostrativa, no puede ser dudado en 
ningún momento, puesto que los Códigos francés e italiano éitan 
los ani~r.ale::. de que nos ocupamos a título ele ejemplo (1), y des­
pués de hecha la afirmación general de qne son inmuebles por des-

(•) En Italia· se ha sostenido .por Borsari que b rcfef"ida enumcr:-Jc·:ém es 
demostrativa en general, pero taxativa en cuanto a los animales susceptibles 
de inmobilizaci6n. Tal teoría ha sido desechada porque no h¡¡y ningún motivo 
legal para justificarla. 

Siendo imposible en el momento de redactar estas notas comp10l>ar la 
cita, la transcribo tal como aparece en las Lo:ziulli di Dirittn Agrano, dictadas 
en la Universidad de Boloni;:¡ por el profesor A. Cicu durante el cur!'o 1929-30 
y editadas por el «Grupo Uni\'E:r~it::trio F:Jscist<•n, pág. 2+3· 
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tino ((los objetos que el propietario de ün fundo ha colocado en él 
para el servicio y la explotación del fundo)) (artículo 524, Código 
·civil francés) o ccpara el servicio y el cultivo del fundo)) (artícu­
lo 413, Código civil italiano). Es de notar-dicho sea, haciendo un 
breve paréntesis-que la palabra ttexplotación >> del Código francés 
es más amplia que la palabra cccultivon, usada por el italiano. 

En cuanto a nuestro· Código, bien de manifiesto queda el carác­
ter de la enumeración al hablar de palomares, colmenas, estanques, 
viveros de animales-frase ya general-y además de criaderos aná­
logos. 

Llegados a este punto, podemos hacernos la pregunta que 
.constituye el tema de estas notas : ¿Pueden ser considerados m­
muebles los gusanos de seda en ciertos casos? 

La solución sólo podrá obtenerse examinando el espíritu de lo~ 
·Códigos y el pensamiento que en ellos preside la inmohilización, 
.así como los requisitos de ésta. 

Ante todo, hemos de advertir que, a nuestro juicio, ha sido no 
poca la influencia que en este punto, como en otros muchos, ha 
·ejercido el fenómeno que pudiéramos llamar de inercia intelectual, 
esto es: el Derecho romano no tuvo en cuenta ni alude en ningün 
pasaje al gusano de seda, y ello es causa, si no total, al menos 
muy importante, de que la legislación medieval y moderna guar­
.deri también silencio. 

Hay, sin embargo, una diferencia, y es que el Derecho romano 
no pudo tomar en consideración al gusano de seda, porque en 
Roma se conocían las telas de seda, pero no el gusano, cuya cría 
y aprovechamiento fué introducida en época de Justiniano, y segúr, 
la tradición, en el año 532, por unos monjes bernardos que trajeron 
oculta la semilla en el hueco de sus bastones de caña. Cualquiera 
-que sea el valor de esta leyenda, es evidente que el gusano de seda 
no pudo ser tomado en cuenta por el Derecho romano, y ello basta 
para es:::larecer por qué nos falta en él una regulación prodigada 
.a otros animales ; por ejemplo : las abejas. Pero no es la misma 
situación-y ello constituye la diferencin aludida-la de los Có­
-digos y los juristas modernos. 

Hoy día, la seda, y naturalmente el gusano que la produce, 
-constituyen importantísimas fuentes de riqueza ; y no lo ignora el 
~erecho, que provee con numerosas normas administrativas al 
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cuidado y protección de la sericicultura. Por esto no deja de tener 
interés la condición jurídica de mueble o inmueble que haya de 
atribuirse al gusano de seda, tanto más que bien de manifiesto 
está la diferencia de tratamiento que implica la inclusión de un 
bien en una u otra de las ramas de esta ~wmma divisio rerum. 

Estas notas, y como tales breves, no intentan sino plantear el 
problema; pero es que ni aun ese mérito puede series atribuído, 
porque la cuestión se ha planteado especialmente en dos momentos: 
el primero, al ser redactado el Código civil francés; el segundo, 
en la actualidad, al abrirse paso los estudios de derecho agrario, 
ya que al preocuparse los estudiosos de determinar el objeto del de­
recho, no han podido por menos de encontrar el problema de­
fijar qué es el fundo como unidad económica, lo cual les ha llevado 
a una revisión y crítica de las normas inmobilizadoras. 

Sin separar estos dos momentos principales en que la pre­
gunta se formula, lanzaremos sobre ellos una mirada a part1r del 
primer,~, renunciando a investigar más remotos antecedentes. 

Al redactarse el Código francés, y en la discusión previa del 
mismo, fué planteada la cuestión de si los gusanos de seda habían· 
de incluirse o no entre los inmuebles por destino unidos a las 
abejas. En la sesión de 20 de Vendimiario del año Xll, Pelet 
de la Lozere ·solicitó dicha inclusión, solicitud que hizo también 
suya Defermon. Las razones que ambos alegaron eran: que los. 
gusanos están destinados al fundo y es peligrosa, económicamente. 
hablando, su separación del mismo; que la conexión con la finca 
es indudable, pues la crianza del gusano supone el cultivo de la 
morera, ya que la hoja de tal planta es el único alimento de aquél ; 
que se requieren, además, ci~rtas instalaciones especiales. Abierto· 
el debate, del cual nos proporciona una detallada información 
Lacré ( 1 ), fueron promoviéndose objeciones contra esta proposi­
ción ; objeciones que, promovidas por diversos votantes cuyos 
nombres no interesan, podemos concretar en gracia de la claridad, 
en tres principales, siguiendo en ello el resumen que de las mismas. 
hace Demolombe (2) : 1 .a Que los gusanos de seda no forman 

(1) Barón Locré: Esprit du codc civil tiré de la discussion. París. lmpri­
merie Doublet, 1814. T. VII, pág. 25 sig. 

(2) Couf's de Code N apoléon. Trmté de la distinction des biens. T. 1, ter­
cera edición. París. Hachette, 1866, núm. 287. 
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parte, necesariamente, de la explotación del fundo, porque muy 
corrientemente se crían con hoja de morera comprada y no produ­
cida en el fundo mismo. 2.a Que ,muy raramente es hilada la seda 
en el fundo mismo, así que no hay una industria total y completa 
en la crianza del gusano. 3·a Que los gusanos de seda, que pueden 
ser destruídos por una tormenta y que apenas duran un año, son, 
en este aspecto, un bien demasiado frágil y poco permanente para 
que respecto del mismo sea admisible la inmobilización. 

Bigot-Préameneu y el cónsul Cambaceres, ·en la misma sesión 
de 20 de Vendimiario del año XII, optaron, ante la imposibilidad 
de unificar y armonizar las opiniones, por esquivar la cuestión, 
valiéndose a este fin del pretexto de que no teniendo importancia 
la solución que se diese al problema, sino a los efectos de la posi­
bilidad o imposibilidad de embargo, correspondía a la ley procesal el 
resolver la cuestión (1). He aquí por qué guarda silencio el Código 
de Napoleón, silencio que también guardan el Código italiano y 
el nuestro. 

Pero el silencio de un Código, y más si se tiene en cuenta el 
carácter demostrativo de los artículos 524 del Código civil fran­
cés, 413 del Código civil italiano, y número 6.0 -del 334 del Código 
civil español, no puede impedir que los juristas examinen el pro­
blema. 

Entre los tratadistas "de derecho francés, un núcleo importan­
tísimo se de.cide por la inmobilización. A la misma se oponen 
Aubry y Rau (2), fundándose en razones parecidas a las emi­
tidas en el momento de la codificación. Por el contrario, Lau­
rent (3) defiende briosamente la tesis inmobilizadora, haciendo, 
además, la crítica de las objeciones tradicionalmente presentadas. 
Señala que a veces la cría del gusano de seda es una rama impor­
tante de la explotación, sobre todo cuando la finca está plantada 
de moreras. Y con respecto a la tercera de las razones, dice : ((Se 
hicieron singulares objeciones : los gusanos de seda se renuevan 
todos los años, dice uno; una tormenta puede destruirlos, dice 

(1) Lacré: Op. et loe. cit. 
(2) Cours de Drolt civil fraw;ais. París, 1897-1902. T. 11, pág. 19. 

(3) Principes de Drnif' ci1•il, tercera ed. Bruse-:ns, 1878; núm. 449, p;i­
gina ss6 
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·.otro. Un<t tormenta puede destruir una casa, (.y dejará por esto 
·de ser inmueble? Y si los gusanos de seda no viven más que un 
.año, ¿son por ventura inmortales las abejas?» 

Baudry-Lacantinerie (1) también se decide pur la afirmativa, 
-sosteniendo que «razones por lo menos iguales» hay en favor de 
la inmobilización de los gusanos que en favór de las abejas;· y 
añade, refiriéndose a la no inclusión de los mismos en el artícu­
lo 524, que siendo éste demostrativo, la 1nmobilización se impone. 
«¿_Qué importa-dice-que los gusanos de seda no estén compren­
·diclos en la enumeración legal, si les es plenamente aplicable el 
,principio que sirve de base a la misma ?n 

Más dellnitin_ es aún la opinión de Plan10l y R1pert (2), pues 
hablando de la proposición de Pelet de la Lod~re. dicen : «La 
·proposición fué rechazada por tres razones, pero todas ellas eran 
·deficientes. No siendo la enumeración del artículo 524 taxativa en 
modo alguno, nada impide admitir la inmobilización de los gusa­
nos, a pesar del ralculi!cln -;ilencio de la ley, y es lo qtJe hacen 
muchos autores.» 

También Colin y Capitant (3) admiten la inmobllización. 
Examinando el problema de una manera desapasionada, habrá 

que ver si la inmobilización del gusano de seda puede llevarse a 
cabo sin violentar las normas inmobilizadoras. 

La resolución adversa del Código francés y la exclusión expre­
sa de los gusanos de seda entre los inmuebles, contenida en el ar­
tículo 404 del Código sardo, son, sin duda, precedent~s que, aun­
·que de valor relativo, no dejan de, influir en la cuestión. Tampoco 
·puede negarse un cierto valor a las opiniones contrarias a la in­
mobilización. 

Es indudable que si los gusanos de seda estuviesen libres en 
'los (trboles del fundo, no podría negárseles la consideración de in­
muebles; pero no siendo ésta la lforma de criar los gusanos, tam­
poco cabe duda de que no pueden ser' asimilados a las palomas, 

(1) Traité de Droz/ nvi,f, tercera L'<l. París.· Sirey, 1905. T. V, núm. ¡o, 
p(tgina 69 sig. 

(z) Traité pratiq11e· de Vroit czvzl _fran.ya.is. T. 111. Les biens. París, u)26; 
número 85, pág. 85 sig. 

(3) Cottrs élémentaire de Vrolf franvats, tercera cd. París. Dalloz, 192 r. 

Tomo 1, pág. 686. 

( 
1 
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-peces, etc., pues no puede negarse que 1<~'3 normas inmobilizadoras 
-·de que nos ocupamos requieren que los animales vivan en el fundo 
o en una--parte del mismo, pero en un cierto grado de libertad, por 
lo cual no serían reputados inmuebles si se hallasen encerrados 
en una jaula, o los peces en un pilón. 

Repasando la~ notas más comltnmente requeridas para la in­
mobilización de cosas por destino, encontramos las siguientes: 
1 ." Que quien destina la cosa al servicio de un fundo sea propie­
tario de tal fundo. z: Que la inmobilización .">ea actual .'l realizada, 

·esto es, que se halle la cosa en el fundo, por lo cual no hay inmo-
bilización si la cosa fué separada del mismo o si la intención de 
·inmohilizar del propietario no se concretó a un hecho efectivo. 
J.a Que el que inmobiliza se:-~ también dueño ele la cos<t inmobili­
zada. 4·a Que la inmobilización tenga carácter de estabilidad. 
5-" Que al destinar la co.,;a al servicio del fundo, se hag<~ en vista de 
utilizar el fundo económicamente. 

El primero de estos requisitos r.onstituye, indudablemente, una 
limitación importantísima, pero de índole meramente práctica, que 
en nada puede desvirtuar la solución teórica. Nos referimos a que 
en la vida real b cría del gusano de seda suele ser llevada a cabo 
por los arrendatarios del predio y sus familiares, y en este caso 
~sería absurdo hablar de inmobilización. Esta razón misma es apli-
cable al tercero de los requisitos anunciados. 

La segunda nota es que la inmobilización sea actual y realiza­
·da; en cuanto a ella se refiere, no creo que la inmobilización de 
los gusanos de seda pueda plantear problemas específicos. La 
·ntarta, referente a la estabilidad y permanencia, fué quizá contes­
tada suficientemente por Laurent (1.). 

Y queda la quinta de l<Js condiciones, que es donde, a mt ¡ut­
cio, reside el problema más importante. 

i. Pueden considerarse los gusanos ele seda, colocados por el 
propietario en su fundo como destinados a la explotación o cultivo 
del mismo·; De resolver en ..;entido afirmativo, ¿,en qué casos? 

La razón fundamental de la inmobilización por destino .es la 
relación económica entre el fundo v la cosa inmobilizada. Por esto 

" . 
requiere el Código francés que la cosa haya sido colocada por el 

.(1) Op. ct loe. cit. 
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propietario de la finca upara el servicio y explotación>> de la mismar 
s~gún hemos indicado; upara el ·servicio y el cultivo», dice el. 
italiano; y nuestro Código civil, en el número 6.0 del artículo 334, 
deberá interpretarse en el misrr10 sentido, no sólo por la proceden-­
cia francesa de la norma que contiene, sino porque así resulta si 
se pone en relación con _los nümeros S·" y 7.0 del mismo artículo. 
Además, la intención de mantener la cosa unida a la fine~ y for­
mando par.te de ella de un modo permanente, implica, sin duda, el­
reconocimiento de una conexión de la cosa con la finca que no 
puede ser física en modo alguno respecto de los animales, que ha 
de ser económica: 

Si los gusanos ele sed;:¡ tienen esa relación económica con el 
fundo, y si en caso de existir es lo suficientemente íntima y directa 
para justificar la inmobilización, es el punto más arduo a discutir. 

Y como en toda valoración cuantitativa es necesario un térmi­
no de referencia, habrá que tom'ar como tal, y ya se ha visto que· 
no es mía la idea, la inmobilización de las abejas, establecida de· 
una manera indudable por los Códigos tantas veces aludidos. 

El criterio romano en cuanto a la unión económica de las abe­
jas con la colmena y con el fundo nos lo da Ulpiano, libro XX 
ad Sabinum, recogido en la ley IO.a, título VIII, libro XXXIII 
del Digesto : Si reditns etiam ex melle constat, alvei apesque con­
b.inentur. Aun -no siguiendo fielmente ~as normas romanas, la 
razón enunciada no fué extraña a los codificadores franceses, ni 
se ha ocultado a los tratadistas como fundamento de la disposición· 
inmobilizadora. Así, Demolombe (1) da como <-ausa de la inmo-­
bilización de las abejas que éstas se alimentan del fundo, y la 
miel es, por lo tanto, producto del fundo. Además, dice, se ve que· 
han sido colocadas por el propietario para el servicio y explotación 
de l;:¡ finca. Semejante es la opin1ón de Baudry-Lacantinerie (z), 
el cual hace ver cómo los animales inmobilizados sirven, a menudo 
y en cierta medida, a la explotación de la finca a cuyas expensas 
viven y de la cual aumentan la renta y el producto. 

Y sin continuar la serie de opiniones, que pudiera prolongarsE" 
aün más, pueden ser examinadas las objeciones presentadas .. 

(1) Op. cit., vol. 1, núm. 227. 
(2) O.p. et loe. cit. 
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Que la cría del gusano de seda constituya una industria sin re­
lación con el fundo, dicho así, en general, no es admisible. Cuan­
do el gusano se cría en el fundo y con los productos del mismo, 
su crianza constituye una explotación, que, como la de las abejas, 
es distinta, indudablemente, del cultivo de los vegetales. Pero es 
que en estos casos nos encontramos, hay que reconocerlo, con una 
explotación, accesoria la mayoría de las veces, en cuanto a la cifra 
del rendimiento económico, pero directa e inmediata en cuanto 

1 

al fundo, que es lo que en este caso int~resa. Nos hallamos con 
que en la práctica muy excepcionalmente se destina una finca r,ús­
tica de una manera exclusiva a las abejas o a los gusanos de seda; 
pero es indudable que el rendimiento que unas u otros dejan es 
un producto del fundo y viene a aumentar la renta del mismo. 

En cuanto a la conexión que la cría del gusano tenga con el 
fundo, hay que distinguir, como lo hacen los autores italianos, 
varios supuestos. Cuando el gusano se seda se cría en la ciudad 
o en el campo, pero alimentándolo exclusivamente con hoja no 
producida en el fundo, o cuando la cantidad de hoja producida 
en el fundo es rriuy inferior a la consumida, la relación no existe 
y sería absurdo afirmarla. Pero cuando e1 gusano se alimenta con 
la hoja de morera producida en el fundo con este objeto, aunque 
la morera no sea la plantación exclusiva ni siquiera la principal, 
hay conexión económica indudable y puede decirse de los .gusa­
nos lo que de las abejas se ha dicho, esto es, que se inmobilizan 
porque se alimentan del fundo y aumentan la renta del mismo. 
Y esta afirmación puede hacerse respecto de las gusanos con ma­
yor fundamento, porque mientras que nadie puede seguir a las 
abejas en sus evoluciones y saber si liban las plantas de uno u 
otro predio, no puede surgir tal duda respecto de los gusanos, 
porque tanto ellos como las moreras están siempre en un sitio 
determinado. 

De cuanto se ha dicho parece deducirse que cuando el gusano 
de seda o, mejor dicho, la crianza del mismo constituye una forma 
de cuantía variable, pero di recta, de la explotación de un fundo, y 
cuando, además, es cultivado en este fundo por el propietario, 
debe ser reconocida la inmobilización. 

Tal es la solución dada al problema por los aut0res italianos. 



492 CO:\/SI DEI~AO!ÓN JURÍDICA DEL GU~ANO DE SEDA 

y especialmente por los que, al ocuparse de la inmobilización agra­
ria, han revisado la cuestión ( 1 ). 

Parece lógico pensar que tal solución puede ser aplicada a 
nuestro derecho. 

(1) Véanse entre otros: 

MIGUEL ROYO MARTÍNEZ, 

Doctor en Derecho por la Universidad de l:!olo· 
nia y ex alumno del Colegio de Espalla en di­

cha ciudad. 

Cicu : Le~!Oili, ya citadas, pág. 2:12 y sig. 
Carrara: Corso di Dmtto AgrariO. Roma. ~luoium, 1929; vol. 1, p:'!g. 189. 
Fadda y Bcnsa : Notas a la traducción italiana de las Pa,Idecta., de lllillds-

cheid: vol. 11 (de las notas). Turín, 1926, pág. 187. 

Capital autorizado ... 
Capital desembolsado 
Reservas .... ...... . 

Domicilio social: 

100.000.000 de pesetas 
51.355.500. 
51!.972.029 

AJcaJá, 14, l\1adrid 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum 25.ooo pe­
seta~. Cajas abiertas los días laborables de 10 a 2 

Sucur2ales en España y Marruecos 

Corre!llponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y liolsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y mcd1o por 1 oo 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 
Tres meses................... 3 lj2 por 100 
Seis meses.. . • . . . . . . . . . . . . . . . . 4 por 1 o o 
Un año...................... 4 112 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del publico, pa1a la con­
servación de valores, documentos. joyas, ob¡etos preciosos, etc., un departa111en1o 
de CAJAS DK ALQUILER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las r6 a las 21 horas. Horas de Cnja: de 10 a 14. 

Fara cuentas corrientea de 10 a 14 y de 16 a •7 
·~~====================~ 



Principios hipot~caríos 

ln/:rOd1~ccirJn ( 1). 

Suele entenderse por principw, en toda· investigación de tipo· 
filosófico, el punto de partida n base discursiva que, si es funda­
mental para las demás verdades estudiadas, no tiene fundamento· 
di::lléctico o no lo necesita- por su propia evidencia. Para los es­
colásticos, los púma principia son verdades pe.., se notorias y 
ciertas que admiten inmediatamente todos los que razonan. No 
constituyen la ciencia, en verdad, como la semilla no equivale al 
árbol, pero se encuentran en el fondo de cada una de las con­
clusiones y las justifican y subordinan. Con esta característica 
ql.teda separado el conocimiento científico que proyectan las cosas 
en la unidad superior (principio) del hi::.tórico que las estudia en 
su aislada existencia o circunstancial enlace. 

Cualesquiera que sean las limitaciones impuestas a esta con­
cepción absoluta por los avances filosóficos, no puede negarse que 
en la técnica jurídica de estos últimos cien años ::.e ha desenvuelto 
una corriente metódica que busca en los grupos de preceptos de 
derecho privado, si no normas absolutas u axiomas que dominen 
la institución respectiva, por lo meno::. orientaciones generales o 
direcciones fundamentales que, jugando a modo de pTincipios, 
informan la disciplina estudiada y sirven para resolver los pro­
blemas concretos. 

Acaso en esta vía sean los primeros y hayan incurrrido en exa­
geración, por no decir que han bordeado el ridículo, los civilistas 

(!) Aunque el ordt:n Iúgic~J exigit·ía que la introducción precediese a la 
c,x.po~ir.ión de ·los mismos prin( 'pi os, me ha parecido opm tuno dejar.: a par<t 

el final, con el objeto de poder <•preciar mejor el c11mino recorrido. 
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alemanes, para los que no existe materia que pueda ser expuesta 
sin aludir a principios, sistemas y teorías, o sin apelar a cons­
trucciones fundamentales. 

Re<-uérdese, por ejemplo (r), que para organizar la tutela se 
habla del principio de oficialidad (Officialsp·rinzip), del principio 
de establecimiento (Bestellungsprinzip) y del principio de inde­
pendencia (Selbslandigungsprinzip ). En cuestión de sistemas, bas­
ta indicar que designan cierta costumbre de limitar la prole ma­
trimonial, con la rúbrica de sistema de los dos niños (Z'weikinder­
system). Y por lo que toca a teorías, Jos autores de trabajos mo­
nográficos se ven ya en la precisión de clasificarlas para dar una 
idea cabal del asunto. Nuestros lectores habrán visto la muestra 
en las recensiones publicadas en estas columnas, y para los que 
por primera vez nos honren con su atención, citaré dos ejemplos 
de derecho inmobiliario. Sea el primero la naturaleza de la copr~­
piedad. Dossman, en una tesis doctoral defendida el año 1908, 
distingue : a), las teorías que no admiten la divisibilidad de la 
propiedad, y b), las que arrancan de su división. Entre las pri­
meras incluye las que propugnan la indivisibilidad absoluta (acep­
tando, o sin aceptar, una personalidad jurídica formada por los 
comuneros), las que refieren la división al valor patrimonial y las 
que admiten el fraccionamiento de la cosa misma, como si cada 
condueño tuviera la propiedad de una parte ideal. En el segundo 
grupo comprenden las teorías que parten de la doble división del 
derecho y de la cosa, o de la simple divisibilidad del derecho. Todo 
ello sin contar con las teorías intermedias o de mayor enverga­
dura jurídica, como la de Sokolowsky, que considera el concepto 
de cosa como una verdadera idea platónica reflejada en la ~parien­
,cia sensible y no encuentra dificultades en la divisibilidad de la 
representación. 

Sea otro botón ele muestra la na tu raleza de la acción h i pote­
caria. Tres series .de teorías se dividen el campo: 1 .a, las que la 
defrnen como una obligación real, negando en principio la res­
ponsabilidad personal del propietario o atribuyendo al acreedor el 
derecho a un pago liberatorio; 2 ... , las que rechazan el concepto 
de obli~ación real y reconocen que el propietario es deudor, bien 

(r) V. mi trabajo sobre "E·l defensor judici;¡J, en esta Revista. Núme­
ro 64, página 265. 



PRINCIPIOS HIPOTECARIOS 495 

con responsabilidad limitada al inmuble, bien caracterizado por el 
deber de sufrir la ejecución ; 3.•, las que confieren al titular de la 
garantía solamente un derecho a la enajenación judicial del in­
mueble, no un derecho a la ejecución o al pago, o desenvuelven 
la acción hipotecaria como un instituto procesal. 

La tendencia a colocar los problemas jurídicos en planos in­
accesibles o en la atmósfera de los principios, se ob'serva en las 
prod.ucciones modernas que podrían suponerse más pro::.aicas y de 
carácter más formal. En un anteproyecto de Código procesar pre­
sentado hace ci.nco años por el insigne profesor Carnelutti, figu­
ran como rúbricas de sendos artículos el principio della domanda 
(necesidad de la demanda para que haya litis), el principio del con­
traddittorio (el Juez no puede decidir st frente al demandante no 
hay otra parte compareciente o citada), el principio gencralc dclla 
legittimazione ad agire (libertad y justificación para actuar en jui­
cio), y otras muchas, como el principio de la inmutabilidad de las 
partes y del juez, el de la disponibilidad de las pruebas, el de su 
libre valoración y los de notificación (que so!"! cuatro, nada menos). 
No habría inconveniente en colocar en la misma línea el principio 
de representación, el de la defensa obligatoria, el de responsabili­
dad del condenado, el de competencia, el de litis-pendencia, etc. 

Estas grandes líneas directrices orientan al juzgador, economi­
zan preceptos, facilitan el estudio de la materia y elevan las in­
vestigaciones a la categoría de científicas. 

Por eso el autor de este trabajo viene desde hace lustros pre­
ocupado con la idea y la tarea de poner de relieve los principios 
hipotecarios X se cree exonerado de buscar mayores justificacio­
nes al método adoptado para hacer llegar al gran público las 
coordenadas del sistema. 

¿Cuántos son los principios fundamentales del régimen inmo­
biliario? 

Confieso que la pregunta me ha inquietado en los primeros 
tiempos, porque acostumbrado a la fraseología de los prima prin­
cipia, que sólo reputaba tales a los axiomas clásicos (identidad, 
contradicción,o razón suficiente), me parecía que cada nuevo paso 
degradaba la categoría lógica, y que si por indiscutibles teníamos 
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en nuestro campo a los principios de publicidad y especialidad, la• 
admisión de otros podía ser d1scutida o rechazada. Sin em-­
bargo, la evolución de la doctrina me ha demostrado que la mar­
cha del pensamiento hipotecario ha sido constante y obedece a un 
criterio de simplificación y a una más refinada labor técnica. 

((El principio de publicidad que dejaban entrever los decretos 
transitonos de 1790, dice Besson (r). recibió una notable expresión 
en las disposiciones de dos leyes decretadas por la Convención 
nacional el 9 de messidor del aí'ío Lll, y relativas: la primera, a 
la organización hipotecaria; la segunda, a la forma de las decla­
raciones inmobiliarias.>> Todas las dicus1ones del primer tercio del 
pasado siglo, sobre el sistema, sí así puede llamarse, de transmi7-

c;ión de inmuebles y consl i.tuc1ón de deredhos reales implantado por 
el Código Napoleón, giran sobre los peligros de los que presta­
ban con garantía hipotecaria y sobre la necesidad de organizar la 
publicidad de la hipoteca, apoyándola en la publicidad de las tranS­
ferencias de la propiedad. Más que de ·publictdad se trataba de­
publicación para hacer llega·r a los interesados cuanto debiera ser 
tenido en cuenta al contratar con los titulares de los inmuebles. 
Pero en Alemania, al aceptar el l-1 nncip der Fublicitat (designa­
ción que por :,us raíces latinas acaso ponga de relieve la influencia 
francesa) como base de un sistema hipotecario, ya se distingue 
el mecanismo de publicar las transferencias ':' cargas para facilitar­
su conocimiento, ele la fe pública como concepto sustantivo. ((La 
publicidad (Pt~blicitiit) en las materias inmobiliarias e hipoteca-­
rias se halla subordinada a la libre inspección y comunicación 
(Ocffelltlichheit) de los reg1stros de la propiedad y de hipotecaS>> (2). 

Como un corolario del principio de publicidad había de con-­
sagrarse muy pronto el llamado de especialidad. 

De muy poco serviría hacer constar en los libros del Registro 
las hipotecas constituídas si éstas eran generales o indeterminadas. 
HEI crédito de la tierra, decía el Tribunal de Bastia cuando se 
abrió la información francesa de r841, no puede fundarse más que 
sobre la notoriedad del balance de cada inmueble)) y la Facultad 
de Derecho de París establecía la regla de la publicidad y de la 

(1) Les livres foncir_;rs, París, 1&)!. Delamotte. 
(z) Heyne. Com. libec· das Kóm. vom. 6 Nov. 1843. Leipzig-Tauch­

nitz, 1845· 
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especialidad ab!>oluta de la hipoteca legal y trataba de obviar los 
inconvenientes de la judicial pro,poniendo que ·fuera especializada 
en la inscripción, es decir, inscrita sobre cada uno de los inmue­
bles designados. El comentarista de la citada Ley de Sajonia, de 
t843, reconoce que el Princip der Specialitiit no se refiere al título· 
adquisitivo de la garantía, que puede ser general y aun afectar a 
las cosas adquiribles (rebus {!tl-!tris), sino que es una exigencia 
del sistema registra! que cierra el paso a la hipoteca general del 
dere-cho romano y la transiorma en una ser:e de hipotecas especia­
les sobre cada una de las fincas (t). Estas ideas, propagadas entre 
nosotros por la obra de Anthoine de Saint Joseph, a la que Olí­
ver concede tanta importan cía, sobre concordancia de las legisla­
ciones hipotecarias, eran conocidas por los jüristas españoles que 

- a· mediado de siglo formaban la Comisión de Códigos y encuentran 
un feliz er:o en la Exposición de moti\'OS de !a Ley de 1861, que 
des¡pués de recordar los precedentes de las Curtes de Toledo de 
1539 y dicuttr los tncom·enientes del sistema m1xto propuesto para 
proteger los intereses de personas desvalidas o asegurar créditos a 
que el derecho presta especial ampa·ro y garant.ia, concluye con 
energía: uNo hay, pues, mús que un si_stema aceptable: el que 
tiene por base la publicidad y la especialidad de las hipotecas)). 

Menos conocido era el principio de legalidad que la Ley Pl'u­
siana de 20 de Diciembre de r¡SJ desenvolvía en el párrafo IJ, 

capítulo ¡primero del segundo título, imponiendo a los Collegia l<t 
tarea. no sólo de contrastar la licitud de la petición presentada, sinn 
la de examinar si se habían observado las condiciones prescritas 
para la validez del acto inscribible, si los instrumentos habían sido 
rednctados con cl:uidad y exactitud, y. en fin, si se hallaban re­
vestidos de las formalidades legales. La extensión de la responsa­
bilidad del Registrador, por estos motivos de leg:lildad del negocio 
jurídico (legahtut des Rechsgeshiifts), fué tle\·¡¡da a principio por 
los especialistas germánicos, y el más afamado de los nuestros, 
don Bienvenido Oliver, lo ha puesto como tal en la misma línea 
de los dos anteriormente mencionados, llamándolo principio de 
legitimidad, o legalidad (2). 

Gajo la rúbrica pri-ncipio del conse¡~ii?ni.ento, prescribía la 1-e~r 

(r) Op. cit., pág. 238. 
(2) V. «Derecho inmobiliario espatiol "• pitgs. ¡o, 107, 128. 
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hamburguesa de 4 de Diciembre de I868 que la transferencia de 
la ¡propiedad o de un crédito hipotecario presuponía la demanda o 
el consentimiento del titular inscrito o de sus representantes o 
causahabientes. Así entendido, el Konsensprincip tenía un carác­
ter formal, como requisito de la inscri.pción, mientras en la ley 
prusiana de 5 de Mayo de IS¡z aparece como norma sustantiva, 
casi contractual, o al menos fundada en el asentimiento del trans­
ferente y la petición del adquirente. 

En la técnica española, el principio del consentimiento viene 
discuLiéndose desde 1918, sobre todo desde que el programa de 
oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a Registros de la Propiedad, 
publicado en r6 de Octubre de 1919, le consagró un epígrafe. 

Aunque no catalogada como princi¡pio, la prioridad informa de 
tal modo el régimen hipotecario que el prior t.empore potio·r jure 
no es sólo un lema, sino la piedra angular del edificio, y resulta­
rían superflu<~s las explicaciones con que se intentase justificar la 
admisión del principio de prioridad. · 

Ahora bien, las indicadas orientaciones o directrices t;studia­
das a fondo presentan ún contenido complejo que puede ser dis­
tribuído en forma varia o enfocado desde ángulos distintos, y de 
aquí la posibilidad ele divergencias en la exposición o e.nl<~ce re­
cíproco. Si destacamos del sistema cuanto se refiera al valor de 
los asientos registrales en el comercio de finc~s, llegamos al deno­
minado principio de inscripción como algo contrapuesto a la tr:1-
qición romana y al contrato transnüsivo francés. Y si agrupamos 
las consecuencias del principio ele publicicl<~d bajo dos r{Jbricas re­
lativas a la legitimación o justificación del titular que trata de ha­
cer efectivo su derecho y a las ventajas que frente a terceras per­
sonas obtiene por el hecho ele figurar inscrito, llegamos al pri_nci­
pio de legitimaciÓn como paralelo de la fides publica : en el pri­
mero encontraremos un reflejo de la investidura que acreditaba en 
forma visible la existenci<~ del derecho real ; en el segundo, nos 
llamará la atención el vigor con que los actuales reg.ímenes desvir­
túan el clásico apotegma nema dat quod non habet. 

Como ejemplo de esta variedad, más doctrinal que ontológica, 
citaremos el denominado casi simultáneamente por Regelsberger 
en Alemania, y por Sánchez Román en España, principio de de­
term:inación, cuyo ámbito se dibuja en el artículo 119 de la lev 
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Hipotecaria. Para los primeros comentaristas, era tal precepto un 
,corolario de la especialidad, y los autores modernos han ampliado 
este principio a cuanto signifique precisión en las circunstancias 
-descriptivas de condiciones, cargas y derecl!os. Es más, el señor 
Sánchez Román apoya su doctrina en un texto de la exposición de 
·motivos que transcribe del modo siguiente: «Para evitar estos in­
convenientes, se ha consignado el principio de determinación ~uan­
do la hipoteca afecta a vari<;1s fincas.)) Y cotejado con el pasa~e co­
rrespondiente, se nota que el ilustre autor ha copiado con alguna li­
bertad: c<A estos inconvenientes ha ocurrido el proyecto propo­
niendo que, cuando sean varias las fincas que por un solo crédito 

·se hipotequen, haya de determinarse la cantidad o parte del gra-
vamen de que cada una tiene que responder.)) 

Por último ha de advertirse que, como el paso dr una norma 
·general a la categoría de principio depende, a veces, de la mayor o 
menor impresión q11e la verdad produzca en el ánimo del in vesti­
gador, o de la amplitud con que el tema aparezca a sus ojos, quedan 
justificadas las variantes, sin mengua de la evidencia interna de la 
,orientación. 

(1 • • 

De los autores antiguos, el austriaco Exner ya distingue: pri­
-mero, el principio de especialidad, y segundo, el de publicidad 
·bajo un triple aspecto: a), necesidad de la inscripción; b), comu­
nicabilidad de los libros (Offenheit des B-uches), y e), credibilidad 
pnb lica fides ( r). 

En los grandes comentarios al Código civil alemán, y bajo el 
·epígrafe de observaciones preliminares, figuran con grandes dife­
rencias los principios hipótecarios. 

Así Biermann enumera como bases del derecho de cosas las si­
·guientes: a), publicidad; b), esp~cif!lidad; e), enumeración exhaus­
tiva de los derechos reales, por ser la materia de derecho coactivo o 
necesario; d), ,qdquisición de persona que no tiene la propiedad (2). 

Y como principios del derecho inmobiliario : Primero, el de 
1nscripción ; segundo, el de consenti¡:niento; tercero, e! de publi-

(1) Das Oest. hy,p. Leipzíg-Breitkopf, 1876. 
(2) Kommentar zum B. G. B., I'll, ed. tercera, I3er.Jín. Heymanns, 1914. 

;p:!tg\na S· 
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cidad en senudo material (t), aparte ue algunas indicac.iones so­
bre el contenido de la hoja hipotecaria. 

Planck coloca como primordiales: el de publicidad, tnscrlp-· 
ción, consentimiento, especialidad y prioridad (z). 

Staudinger-Kober distinguen con gran detalle: Primero, el. 
principio del consentimiento, material y formal; seg·undo, el de· 
inscripción coactiva; tercero, el de rogactón o demanda (A·utiags­
p"Yi.nci.p;); c.uarto, el de la legalidad; quinto, el de publicidad; sexto. 
el de especialidad ; séptimo, el de prioridad, y añaden que el Có­
digo no conoce la cancelación por confusión o consolidación de­
los derechos limitados con la propiedad (3). 

Entre los especialistas, Oberueck dedica ante todo grandes des­
envolvimientos a los principios del procedimiento hipotecario (le­
galidad, consentimiento formal y rogación), y después a los prin­
cipios sustantivos (inscripción y consentimiento material, rango y 
publicidad). En cambio, trata de un modo indirecto el principio· 
de especialidad (4). 

En su conocida obra ((Los derechos reales en el Código civil 
suizoll, \Vieland desenvuelve brevemente: a), el principio abso­
luto de la inscri·pción (5); b), el principio de la legitimidad; e). 
el principio de la publicidad; d), la obligación de autenticar el 
acto; e), la disposición material de los libros; f), plano y medi-­
da; g), procedimiento, y h), organización, como reglas que con­
curren a la realización de los fines perseguidos por el Registro. 

Algunos autores, ~' no de los menos afamados, Gierke por 
ejemplo, no dedican a esta terminología especial atención, y la 
emplean muy poco. 

Por otra parte, la clasificación de los principios lti.potecarios en­
sustantivos y adjetivos no es clara. Basta dett:ner:-,e unos momen­
tos a examinar el orden con que aparecen en los textos citados y 
los calificativos con que se matizan, p~tra comprender que la mez-

(1) lbidem, .pág. 58 
(2) B. G. B., 111, primera v segunda edici<Jn. Ber·lín, 1902. Guttenberg. 

pttgina 65. 
(:;) l\.om1nt:ntar, 2. B. G. B., ~0ptima y octava ediciún, 1912. Schweitst.:n, 

Berlín y i\'lunich, pág. So. 
(4-) Da·s Reichsgr., cual"ta edición. Berlín. Heymanns, 1909. 
(S) Asi ·lo traduce Bovay en la edición francesa. PMis-Giard et Brierc, 

<iñO 1913, página 10. 
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da de lo material y de lo formal, que caracteriza a los estudios hi­
potecarios, aflora también en las cimas doctrinales. 

Fuchs, que separa en dos volúmenes el d~recho hipotecario ma­
terial (comentarios al Código) y el formal (comentarios a la Or­
denanza), considera sustantivos los principios de inscripción, con­
sentimiento y publicidad, como adjetivos los de consentimiento, 
legalidad y publicidad, y como mixto, el de especialidad. 

En los comentarios de Morell a la legislación hipotecaria es­
pai'íola también se intenta separar los principios sustantivos pri­
marios (individualización de la finca, trascendencia de los dere­

chos reales y prioridad o rango entre los mismos, tratco sucesivo) 
y secundarios o derivados (especialidad, publicidad, legalidad) de 
.lns adjetivos (normas de organización y funcionamiento) (t). 

Aragonés y Clr?i, con bastante anterioridad (en 1909), había 
señalado como principios o leyes a que debe someterse el Regis­
tro: Primero, el de unidad y variedad (Registro civil, propiedad, 
mercantil); segundo·, el de oficialidad (organismo del Estado); 
tercero, el !le la legalidad; cuarto, el de la sustantividad; quinto, 
el de la publicidad, y sexto, el de especialidad (determinación, de­
limitación o límite del hecho o derecho). 

Para la inteligencia del derecho español me pareció necesario 
explicar, en u nas conferencias dadas en la Academia de J urispru­
dencia durante el ai'ío 1918, los principios de inscripción, consenti­
miento, legalidad, publicidad (legitimación y f'ides publica), fe, 
especialidad, prelación, rogación y coactividad. Después reputé 
indispPnsable. estudiar el tracto sucesivo y las relaciones entre po­
-sesión y Registro, ya que el principio de imprescriptibilidad no 
ha encontrado apoyo en las Sentencias del Tribunal Supremo. 

Para los que juzguen injustificadas mis vacilaciones, en otros 
programas, van escntas las anteriores líneas. De ellas se despren­
derá que la rúbrica principios hipotecaTios sirve, al menos, para 
facilitar la investigación de las radicales orientaciones del sistema. 

JERÓNIMO GoNz..\LEz . 

. (r) Tomo l. p:íg-ina So de la segunda edición. Mad~·id, Reus. 1925. 



Las concesiones públicas y el 
Registro de la Propiedad 

I 

lE! moderno derecho administrativo ha dado gran amplitud al 
estudio de las concesiones de riquezas o aprovechamientos pú­
blicos. 

La actividad del 1Estad:o aumenta de una parte abandonando el 
aspecto puramente negativo o de abstención en que le encerraban 
las corrientes individualistas de fin del siglo XVIII y principios del 
siglo XIX. Aumentan sus facultades en orden a los diversos fines 
de la vida: interviene en una porción de materias que antes se es­
timaban exclusivas d:el individuo por creer que aquél carecía de 
medios adecuados para obtener todo el rendimiento posible de las 
fuerzas naturales. 

IDe otra parte, las doctrinas socialistas avanzan y se infiltran 
en muchas esferas donde no se podía sospechar que alcanzaran. Y 
el socialismo, lejos de ser inorgánico, tiende a apoderarse del !Es­
tadio como medio el más hábil y adecuado de socializar todos los 
elementos de producción. 

Esta conjunción de fuerzas y de tendencias ha producido la' 
consecuencia necesaria de que el Estado interviene en el aprove­
chamiento de las•riquezas nacionales que antes dejaba a la libre 
·iniciativa individual o a su plena libertad. Ahora, en ciertas oca­
siones, al contrario, 'llega a atribuirse un monopolio completo, 
aunque haya reconocido en otras a los particulares el derecho de 
,explotación de esas fuentes de ri·queza, libremente o mediante la 
imposición de un canon o de la obligación de que reviertan al 
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1Estado después de ci~rro tiempo de ser explotadas por quien las 
dió nacimiento con su esfuerzo para que así llegase a amortizar el 
caudal empleado en su implantación y desarrollo. !Ejemplo de lo 
primero lo tenemos en la Ley de 1868 (bases de Ruiz Zorrilla); 
de lo segundo, en multitud de Decretos actuales. 

II 

lE! concepto de la concesión no aparece nítido, dadla su comple­
jidad, primero por no distinguirse bien su origen y, además, por 
cierta tendencia a asimilarlas a los contratos administrativos de 
construcción o de explotación de obras o de servidumbres públi­
cas, con los cuales, si bien pueden tener alguna analogía, presen­
tan, a nuestro juicio, profundas diferencias que las apartan radi­
c<llmente del cauce en que éstos cleban desenvolverse. 

Alcalá Zamora estima que la concesión es un contrato, porque 
no puede existir sin el acuerdo de \•oluntades calificado por la con­
sideración de liberalidades del público Poder con las estipula­
ciones interesadas de un convenio; y la dlefine como ula enajena­
ción parcial limitada y revocable de cosas o derechos pertene­
cientes al dominio público para aprovechamientos determinados 
que se subordina a fines de interés general y se someten a la ins­
pección generaln. Admite, sin embargo, que pueda haber excepcio­
J1es a este concepto, ya que lhay concesiones, como las de aprove­
chamientos de agua, que no siempre son debidas a un contrato con 
·la Adlministración, sino a la posesión y al tiempo de su duración, 
·los cuales establecen y definen el derecho del titular. 

·Igualmente, algunas concesiones en el Derecho positivo no se 
acomodan al concepto expresado, obedeciendo ello a que son sim­
ples enajenaciones de propiedades del Estado sin otra finalidad. 

Fernández Velasco declara que la palabra «concesiónn expresa 
todla aquella serie de actos que la Administración emite, unas ve­
ces para condicionar el ejercicio de derechos subjetivos y otras 
para ceder a los particulares el uso de medios o condiciones en que 
desarrollen actividades de un orden especial ; y aun en algunos ca­
sos, para expresar relaciones bilaterales entre la Administración y 
los ciudadanos, haciéndose en el lenguaje usual sinónimas, ciertas 
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palabras que ~écnicamente son dlistintas, cuales son «admisión», 
<~autorización», «obras püblicas», «contratos .para obras o servicios 
públicos». Separa este autor el contrato de obra pública de la con­
cesión de un ser\,icio público, y a estos ültimos restringe su sig­
-nificado expresando que al afectar a servicios públicos adquiere 
su principal sentido al referirse más que a la calificación del acto 
administrativo, a la naturaleza de la actividad desarrollada por 
quien se compromete a ejecutar el servicio público. 

«Concesión de obras públicas-dice Berthelemy-es un contrato 
por el cual un indlustrial se compromete a efectuar o a conservar o 
reparar una obra de aquella naturaleza, y recibe en cambio, con la 
carga de explotar el servicio a que la obra -estú destinada, el de­
recho de cobrar los beneficios por su uso durante un plélZO deter­
minado. 1> 

.Sus caracteres, según este élutor> son: 
1.0 Ser un contrato sinalagmático, estélndo ligados el conce­

dent·e y el concesionario por derechos y obligaciones recí-procos. 
2.

0 lEs un contrato conmutativo: puede engañar la CO!~sicle­

raciÓn de lo incierto de las ventajas r¡ue ci contrato pue{ln repor­
tar al concesionario (r;·esgo y ventura .. o ,desventura), porque 

¿_ ·q u 1én sabe SI tal e m presa dará o no u ti 1 idad ? Pero, a pesar de 
ello> estos contratos no pueden estimarse aleatorios por no serJ.es 
aplicables el artículo t.I04 del Código civil (francés), segün d 
cual un contrato es conmutativo si una de las partes se compro­
mete a dar o a hacer lo equivalente de lo que ella recibe o se 
hace por ella; y aleatorio si el riesgo de ganar o de perder de­
pende de un hecho incierto o. como dice el artículo 1 .¡go, se en­
tiende por contrato aleatorio aquel en que una de las partes se 
obligó a dar o a hacer alguna ~osa en equival·encia de lo que la 
otra lha d:e {lar o a hélcer para el caso de un acontecimiento in­
.ci·erto o que ha de ocurnr en tiempo indeterminado; diferen­
ciándose los aleéltorios de los conmutativos, como dice la sen­
tencia de q de Noviembre de 1911, en que en los primeros no está 
determi·nado lo ·que se ha de dar o recibir desde el momento de 
la celebración como en los segundos. lEn los contratos adminiS­
trativos la ventaja del contratista consiste en el derecho de per­
cibir la tasa asignada al servicio, lo cual es cierto desde que se 
hace el contrato por constar en el pliego die condiciones; lo in-
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-·cierto es si el derecho de peaje rendirá mucho o poco-lo cual 
no es objeto del contrato-y no si ha de cobrarse o no aquél. 

J. 0 :El contrato se hace con relación a una _persona determi­
nada, no siendo indiferente al concedente que el concesionario se 
sustituya o subrogue con cualquier persona: la transmisión de 
la concesión no puede hacerse s1n el asP.ntimiento del concedente. 

4-0 Lo que se otorga es propiamente un servicio público a 
e:-.:plotar: ahora bien, las condiciones en que este servicio será 
explotad:o no son materia del contrato ni de naturaleza. contrac­
tual; son de n.:~turalcza reglamentana !mpuesta por la misma 
Administración. 

De ahí se derivan consecuencias importantes: la Administra­
ción que hace depender de la concesión del servicio la retribución 
de las cargas aceptadas no enajena su derecho de regular la mar­
cha del sen·icio público de otro modo, según las necesidadles que 
s·e ofrezcan : las ventajas y las cargas del concesionario se encon­
trarán modificadas por repercusión, y en tal hipótesis se produ­
cirá una revisión del contrato. 

En resumen, según esta teoría, el contrato referente a obras 
públicas se divide en dos conceptos: un compromi5u del conce­
sionario para ·ejecutar la obra; un compromiso de la Admtnistra­
ción para procurar al concesionario los beneficios de la ejecución 
dlel servicio. 

De estas ideas se sigue la perfecta asimilación, siquiera sea en 
una doble corriente del contrato y de la concesión, en cuanto re­
qUiere que aquél, con su doble trayectoria, es el medio de efec­
.tuar ésta. 

No todos Jos autores siguen esta idea asimilista. 

«La -diferencia entre el {,Ontrato y la concesión--dice el Sr. Gar­
cía Oviedo-salta a la vista. En e.l co~·trato, el contratista limi-ta 
su trabajo a la r-ealización de la obra: efectuada ésta y recibido 
el precio estipulado, la obra pasa a la Administración que explota 
di·rectamenle t!l servicio o lo arrienda. 1En la concesión, el trabajo 
del ~ontratista va más lejos: terminada la obra y ejecutado el 
·servicio, lo hace objeto de explotación. Dos ideas fundamentales 
.se enci·erran en esta noción : es una, 1~ de que la concesión en­
;traña la realización de una obra pública, y la otra, la de que agué-
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1\a lleva consigo también la ejecución de un serv1c1o público y­
su gestión. 

La doctrina-sigue diciendo el Sr. García Ovied:o-ha evolu­
cionado hasta esta última idea. Originariamente se estimaba co­
mo esencial en la concesión la ejecución de la obra, junto a la 
cual era considerada su explotación por el concesionario un acci­
dente o modalidad para remunerar su trabajo. Pero más adelante~ 
los autores y la jurisprudencia se fijan no tanto en la ejecución 
de la obra cuanto en la prestación, llegándose a pensar que la 
concesión die las obras públicas es una operación compleja, cuyo 
elemento. más importante no es la construcción de la obra, sino 
su explotación por el concesionario, explotación que se traduce 
en la gestión de un servicio público. Y entonces la denominación 
''concesión de obra pública,, comienza a caer en descrédito, siendo­
reemplazada por la de uconcesión de empresa pública o de servi­
cio público,,. Y aun no puede considerarse <.errado este proceso, 
.pu-es merced a la variación dle los ti·empos en que .comienzan a 
satisfacerse intereses generales por nuevos instrumentos técnicos, 
se tiende a considerar como verdaderas concesiones aun aqt.eílas 
que estriban en realizar servicios públicos sin requerir una obra 
previa especial., 

Gascón y Marín declara que la concesión de servicios públicos 
t:S el acto por el que la Administración otorga a un particular la• 
ejecución de un servicio público, mediante ciertas condiciones, 
realizándose ese servicio como si lo fuera por la misma Adminis­
tración. 

Claro es que, dado este concepto, la concesión se contrae a 
la explotación de servicios que propiamente son del Estado, y 
según dicho autor, afecta a los más complejos relacionados con 
la economía nacional, pudiendo ser objeto de las concesiones los 
servicios públicos de ferrocarriles, tranvías, abastecimiento de agua, 
fuerza eléctrica, teléfonos, comunicaciones marítimas y otros 
mudhos. 

Zanobini define la concesión como el acto que confiere
0

a 'un 
particular el poder realizar en su nombre una función, un ser­
vicio o una industria propios de la entidad pública que la otor­
ga. Moreau declara es un contrato por el cual un particular se 
compromete a ejecutar una obra pública, mediante ciertas ven-
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tajas, y a explotarla en provecho propio dlurante cierto tiempo. 
Hauriou dice que es una operación por la cual mediante el otor­
gamiento temporal de ciertos derechos de potestad pública apli­
cados a la construcción de una obra pública y a su explotación 
en forma de servicio público por cuenta de una entidad pública, 
resulta creada reglamentariamente la constitución, y fijadas sus 
consecuencias financieras, las condiciones de su construcción y 
las d:e ·su explotación regulada por un cGntrato con el pliego de 
aquellas tarifas máximas entre la Administración y ei concesio­
nano. 

Luchan, pues, en este terreno dos tendencias netamente defi­
nidas. Una, la de considerar la concesión como un contrato a 
virtud del cual la Administración se desprende de determinados 
derechos en favor del concesionario, al que se los transmite como 
compensación de los gastos que le haya producido la construc­
ción de la obra plÍhlica para que explote el servicio pllblico deri­
vado de ella durante cierto tiempo. Y a ·este contrato se le pre­
senta, no obstante la materia sobre que recae y la persona que io 
celebra, como un contrato privado. ' 

Otra, la de estimar que tal contrato no puede tener nunca ca­
rácter privado, en primer lugar, por las dos circunstancias ya 
expresadas--<.ontratante y materia-, ya que nunca un particu­
lar por sí puedle inmiscuirse en un servicio público ni despojar 
al !Estado de las facultades que son esenciales en él para vigilar, 
para· restringir o para revocar la concesión,· y en segundo lugar, 
porque el contenido de la relación jurídica en este último caso 
es tan complejo cuanto que afecta no sólo a los actos de la Ad­
ministración con el contratista o concesionario, sino a aquellos 
otros actos del concesionario con relación al público, cuyos de­
rechos representa y asume la Administración misma, de suerte que 
el concesionario titular de la obra construída por él no puede ex­
plotarla libremente por sí, sino sujeto a condliciones, estipulacio­
nes y tarifas prefijadas por la Administración. 

!Estas modalidades referentes a derechos y obligaciones a un 
tercero que no figura en el con·trato primitivo entre la Adminis­
tración y el concesionario y que resulta legado a su observación, 
no caben ep un contrato puramente privado. , 

De ahí que autores como Hauriou, Jezé y Fernández Vila-
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seca distinguen en estos contratos dos elementos: uno, el que 
llaman de cre.1ción de la si·t u ación puramente reglamentaria, y 
otro, el contrato administrativo: el primero es la facultad d:e otor­
gar la concesión la Administración al conce~ionario que haya de 
ejecutar la obra y disfrutar el servicio, lo cual se realiza por un 
.acto unila.teral de la Administración (ley o acuerdo de la Admi­
nistraci<'>n), y el segundo es el contrato propiame~nte adminis­
trativo. 

Es de tener en cuenta,_ s¡n embargo, la teoría de Duguit, que 
niega la existencia die un contrato, sosteniendo que se trata de 
una convención mixta, en parte contractual y en parte reglamen­
taria; la primera par.te puede ser objeto de convenio, la segun­
da es impuesta por la ley, ya que se refiere a las condiciones de 
explotación del servicio en que no cabe transacciones. 

Jezé, por el contrario, afirma que se trata siempre de un con­
trato administrativo que tiene por objeto la explo·tación a riesgo 
y ventura de un servicio público, bien se ha~·a construído por el 
mismo concesionario la obra pt'Jblica o por otro, o bien no haya 
obra pública. 

tEsta diversidad de opiniones de autores eminentes indica, co­
mo indicábamos al principio, no sólo lo difícil de la materia de­
bido a la complejidad de derechos que en ella juegan, sino la 
confusión que por ello mismo se produce continuamente en la 
práctica y ocasiona múltiples dudas y cuestiones al aplicar con­
.cretamente el derecho a los casos que la realidad ofrece. 

TII 

El poder públ·ico en España ha limitado la ejecuCIÓn de cier­
tas construcciones, derechos, propiedlades y ventajas de los par­
ticulares, determinando que no puedan realizarse sin previa con­
cesión de la Administración, bien por.que ello afecte al interés 
público, o bien porque suponga el otorgamiento de un pri·vilegio 
o exclusiva que, por ser· excepción de una regla general, sólo la 
Administración, como representante del bien comün, puede 
regular. 

Y así se exige tal autorización previa para uti·lizar agua~ de 
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dominio público, para explotar mi,nerales de la 2.• y J." Sección 
de la ley de Minas, para construir y explotar ferrocarriles, para 
efectuar construcciones en la zona marítimoterrestre o en el mar, 
para hacer excavaciones en busca de antigüedades, para obtener 
dispensas de l·ey, para conseguir la concesión de canales o pan­
tanos, para pescar en los ríos o establecer instalaciones pesqueras 
en la costa, para telégrafos, para teléfonos, etc. 

A'un.que tan amplio es el contenido de las conces;ones ad­
ministrativas, como que, según hemos d!icho, abraza casi todo 
el dere\ho administrativo, nos !hemos ele limitar en este bosquejo 
a las de obras públicas. 

Pero antes de elllrar en el estudio de las mismas hemos de 
ver la distinción dentro del terreno del· derecho positivo espaí'iol, 
establecido, de una parte, entre concesión administrativa :' con­
trato administrativo, y de otra, entre concesión y servicio público. 

Las conces1ones administrativas ti·enen carácter de derecho real: 
así lo declara el artículo 334 del Código civil, nt'1mero 10, y lo con­
firma el análisis de sus elementos jurídicos. 

¿En qué consiste la concesión? En el ejercic1o de un derecho 
determinado y prefijado por el poder público sobre un inmueble 
para realizar un servicio público o desarrollar una fuente d:e ri­
queza pública. lEn el ejercicio de tal derecho vemos el sujeto ac­
tivo de la relación jurídica (concesionario), vemos el objeto-in­
mueble de que se ha de exl raer la utilidad o servic1o público, y 
vemos la relación inmediata ·del sujeto con el objeto en que con­
siste el aprovechamiento mtsmo, y, finalmente, vemos el suj,eto 
pasivo ele la relación jurídica u :;ea todas las demás personas que 
han de respetar esa relación juríd!!ca. 

No es posi·ble, a juicio nuestro, confundtr la esencia de la con­
cesión ni con el contrato público ni con el servicio público: no 
con el primero, porque éste se limita al acu·erdo de voluntades 
para dar, hacer o no hacer, pero no supone transmisión ninguna 
del don1Í'nio público: no con el segundo, porque el servicio pú­
blico puede ser u no de los fines en algunas concesiones, pero no 
es la concesión misma: es mucho más extenso el campo de ser­
vicios públicos que las cuncesiones. 

Para atender a las imprescindibles necesidades pübl.icas se 



LAS CONCESIONES PÚBLICAS 

celebran los contratos, tanto de obras como de servicios, pero 
jamás se otorgan concesiones. . 

Se diferencian, además, los contratos y las concesiones en la 
forma: en los primeros es esencial la subasta o el concurso, se­
gún el artículo 47 y concordantes de la ley de Contabilidad de 
1." de Julio die 1911; en los segundos, no es esencial subasta o 
concurso, aunque en algunos es de esa modalidad. De ahí que el 
mismo Código civil que les set'íala como carácter el de derecho 
real o inmuebles a las concesiones, califica de muebles los con­
tratos de servicios públicos (artículo 336). 

En las concesiones, la Administración no se propone realizar 
una obra para sí; la entrega a ejecución y explotación del par­
ticular, aunque con algunas condiciones; en Jos contratos se per­
sigue un fin más inmediato y el ligamento jurídico de la Adlmi­
nistración y del contratista no desaparece ni un solo momento, 
siendo la actuación de aquélb continua y constante. En las con­
cesiones, la Administración no paga absolutamente; autoriza In 
explotación de un b;en pt'tb\ico, y lejos de abonar cantidad algu­
na, percibe una cantidad del contratista (y en los casos en que no 
los percibe debiera percib¡rlos, y esa es una de bs modificaciones 
más urgentes de la legislación española) ; en los contratos, la Ad­
ministración no cobra, si no que paga en metálico, satisfaciendo 
los libramientos a medida que el contratista va ejecutando las 
obras; es, pues, completamente contraria 1a situación de la Ad­
ministraci-ón en los contratos y en las concesiones administrativas. 

Don :Mariano Gómez, en la :Enciclopedia Jurídica de Seix, tn­
dica las diferencias fundamentales que, a su juicio, separan las 
<;oncesione5 y los contratos adlministrativos: 

1 .a Que las concestones están reguladas unilateralmente· por 
·la ley, y los contratos, bilateralmente (al menos en su aspecto 
formal) por las cláusulas del pacto. 

2." Que las concesiones se otorgan por la concesión a un par­
ticular, y los contratos se estipulan entre la Administración y el 
particular. • 

3·"' Que en los contratos, la iniciativa pane de la Adminis­
tración, y en los contratos de particulares, o en otros términos, 
Jos contratos son propuestos y ofrecidos por la Administración 
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.a los particulares, y las concesiones, solicitadas por los particula­
res de la Admi·nistración. 

4·" Que el objeto de los contratos son las obras y servicios 
públicos de indudable ejecución, lo cual no ocurre con las con­
cesiones, aunque su objeto afecte directamente o inc!Jirectamente 
al interés general. 

De la primera de estas notas deferenciales nos permitimos 
..cJisentir: a nuestro Juicio, no es exaqo que las concesiones sean 
unilateralmente reguladas por la. ley: la ley establece un molde, 
por decirlo así, pero es preciso acomodar ese molde a la r~alidad, 
y en tanto que no se fijan concretam~nte las condiciones de la con­
cesión por la Admi·nistración y las acepta el particular, no hay 
concesión en realidad. 

Precisamente ese acuerd:o de voluntades, que indJscutibleme·n­
te ex1ste en las c~mcesiones, es lo que las hace semejantes a los 
contratos administrativos, sin que se confundan, sin embargo, 
con ellos por las diferencias apuntadas. 

1En relación con este punto surge una cuestión de verdadera 
importancia práctica, tanto en relación con el deredho adminis­
.trativo como con referencia al tributario, en especial al impuesto 
de Derechos reales. 

¿, CuáAdo existe la concesión ? ¿Desde que la pide el concesio­
nario? ¿Desde que, previa la tramitación oportuna, se dicta el 
.acuerdo u ord:en de concesión fijando las condiciones de la mis­
ma? (.O desde que el particular contesta aceptando esas condi­

-ciones? 
Si la concesión exclusivamente está regulada por la ley y no 

hay bilateralidad, como defiende el Sr. Gómez, la concesión debe 
existir desde que se pide ajustándola a la ley, puesto que sólo así 
se comprende esa falta d:e transmisiones mutuas de derechos y 
.obligaciones c.on mutua igualdad en que estriba el contrato. . 

Por el contrario, si la concesión fuese un verdadero contrato, 
·no existirá ésta en tanto que el particular, una vez conocidas con-· 
-cretamente las condiciones fijadas por la Administración, las acep­
ta concretamente, porque sólo entonces se da el acuerdo de volun­
tades sobre un objeto fijo y con pactos prefijados. 

En la práctica del Ministerio d:e Fomento esta última solución 
.es la que se sigue, aunque tal vez sin darla todo el alcance jurídico 
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y doctrinal que tiene; así dictado el acuerdo de la Dirección u· 
orden ministerial, se noti·flca al interesado y únicamente cuando 
éste contesta aceptando las condiciones se estima otorgada la. 
concesión. Y hasta tal punto se observa este criterio, que la fecha 
de la concesión no es la d:e la firma del D-irector o Ministro que-· 
la otorgó (antes la Real orden), sino la de la minuta en que se 
tras lada al i·nteresado las condiciones ya aceptadas por él. Dán-­
dose, además, otra anomalía, a saber, que la póliza que exige la 
le_v del Timbre para reintegro de los títulos de las concesiones 
se une e inutiliza en el expediente administrativ:o (en el proto-­
colo o extracto), en vez de ponerle en el título d:C la concesión o. 
en el traslado de la concesión que hace efecto de tal. 

A juicio nuestro, esta práctica, no corroborada por ley alguna 
que conozcamos, no es admisible. La verdadera concesión existe 
desde que la otorga la Admi-nistración. La ley fija las condlicio-­
ncs. El particular, conociendo ya la ley, forma su proyecto, redacta 
su <Memoria y hace su petición; la Administración, previos anun-­
cios y estudio, la otorga; la coincidenci-a de vol·untades se ha 
producido. Podrá, tal vez. en algún caso, existir alguna condi-­
ción especial impuesta por las oposiciones formuladas o por las 
circunstancias pcculiarísimas die! caso. Será una excepción que, 
como todas, c.onf1rme la regla general. Esta es que existe la con­
cesión desde que la Admi·nistración, imponiendo su autoridad y 
su fuerza de tal, hace egresión de los derechos que le correspon-­
den a favor del particular. Notif1cado ese acuerdo, surgen todas 
las obligaciones que la concesión o las leyes impongan al conce­
sionario. Y surge también la die declarar la {;oncesión a los efec­
tos del impuesto de Derechos reales, a fin de no incurrir en las. 
sa·nciones que la ley del mismo impone. 

Con la segunda de las diferencias· que señala el Sr. Gómez 
estamos más conformes, aun cuando no en absoluto, porque ello· 
a-fecta más a la. forma que al fondo. Es indudable, a nuestro JUI­

cio, que en las concesiones administrativas hay verdaderas est ipu-­
laciones contractuales que obligan a la Administración, aun en 

"las llamad!as a precario. La Administración 1result_a tan ligada 
por las condiciones como el particular, y si aquélla quiere recu--
perar dentro del derecho las que ha transm1tido al concesionario, 
•ha de expropiárselos _v abonarle una indemnización por el rescate-
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antictpado; lo contrario será un verdadero atropello, un despojo 
y una expoliación. U.nicamente en las tituladas a precario se da 
el caso de privac;ón de la conce~ión por voluntad exclusiva de la 
Adminisl-r<tción .: pero ello no es ób:ce a lo expuesto, ya que esa 
privación, por anónwla que sea, dimana de la aceptación por el 
propio concesionario de la condición impuesta en la concesión 
referente a tal forma de concluir la concesión. 

Las otras dos notas seí'ialadas por el Sr. Gómez las acepta­
mos como exactas : como se ve, son de un orden más subalterno. 

IV 

La le) d:e Ba~es de 29 de Diciembre de r876 decbra en su ar­
tículo 1 ." que ~e entiende que son obras públicas las que sean de 
general uso y aprnvecham!enlo. y las construn:iones que se !ha­
llan destinadas a servicios a cargo del 1Estado, provincias o pue­
blos. Y desarrollando estos conceptos, el· artículo r .0 de la ley de 
r3 de Abril de r877 dlispone que pertenecen al primer grupo los 
cami-nos así ordinarios como los de hierro, los puertos, los faros, 
los grandes canales Je riego. los de navegación, los tr.ahajos re­
lativos al régimen, aprovechamiento y policía de las aguas; en­
cauzamiento de los ríos, desecación de l·agunas y pantanos y sa­
neamiento de terrenos. Y al segundo grupo los edd1cios públicos 
destinados a servicios que d:ependan del Ministerio de Fomento. 

Es decir, que las primeras-como dicen Posada y Alcubilb-­
tlenen un carácter eminentemente social y atienden a necesidades 
que satisface ·el !Estado, y las segundas están destinadas al servi­
cio privado del Estado en concepto de mecUios para desempeña.r 
sus funciones (son !·as construcciones civiles). 

Pero aparte de esas otras, que son propiament~ las obras pú­
blicas que se han de ejecutar, bien directamente por el !Estado, 
bien por contrato, prevta la subastra o ~oncurso correspondiente, 
los capítulos VI, VII y Vl II de la ley citada se ocupa·n de las 
obras ejecutadas por particulare~, para Jas cuales no se pidan la 

subvención ni ocupación de dom.inio público; cl:e las obras sub­
vencionadas con fondos públicos, pero que no ocupan dominio 
público, y. finalmente, de las concesiones de dominio público que 

33 
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soliciten los particulares o Compañías que hayan de ocupar y 
aprovechar permanentemente una parte del dominio público des­
ti nada al uso general. 

Cuando se habla de conces:ones administrativ·as, se hace re­
ferencia, en general, a este último grupo .. Pero, técnica y legal­
mente, también están comprend:idas las de los dos primeros. Y 
así lo revela el artículo 53 de la ley citada al determinar que los 
particulares y Compaí'íías pcdrán también construir y explotar 
obras públicas destinadas al uso general de las comprend'das en 
el artículo 7.0 (ca.rreteras, ferrocarriles, canales de riego y nave­
gación, desecación de lagunas y pantanos y saneamiento de te­
rrenos insalubres). Son dos, por lo tanto, las .cJases de con­
·cesiones administrativas: una, referente a la cjecuc:ón de obras 
de carácter general para el aprovecham:ento público mediante re­
tribución tarifada, en cuyas obras el lEstado es reemplazado por 
la ·empresa, tanto en la construcción como durante cierto tiempo, 
en la explotació.n. Y la otra es aquella en que el Estado otorga 
una parte del dominio püblico a un concesionario para que, bien 
d:rectamente o ejecutando ciertas modificaciones, éste lo exp:ote, 
llegando a veces a hacerlo suyo en plena propiedad, como ocurre 
e-n el saneamiento de terrenos insalul:íres, en que el conces:onario, 
una vez hecho el saneamiento, se convierte en un verdadero due­
ño del terreno saneado, e inhibiéndose el Estado de toda acci/m 
directa y conservando únicamente un derecho de vigilancia o alta 
inspección, muy al contrario de lo que ocurre en las obras pro­
piamente püblicas. 

üel primer grupo no nos ocupamos hoy; su ·importancia y 
su extensión requieren desarrollos que no se puedien dar : abarca 
los ferrocarriles, las carreteras, los grandes canales de r:ego o na­
vegación y la desecación de lagunas o terrenos insalubres. 

lE! segundo grupo es el constitutivo de las concesic,mes propia­
mente tales. lEstas son las que define el artículo 94 de la ley de 
Obras püblicas. Veamos sus notas específicas, quién las otorga y 
sus condiciones. 

Se caracterizan por ocupar o aprovechar constantemente una 
parte del dominio público y estar destinadas a un uso general. 
Pero en realidad comprenden no sólo las que ocupan ese domi-
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nio, sino también el del Estado: así lo ev.idcncia el epígrafe del 
capítulo 8.0 de la ley. 

Se otorgan, según ésta, en todo caso, por el Ministerio de 
Fomento. 

Y ante lo· categórico de este pre<.epto, surge la doble duda de 
si puede haber concesiones otorgadas por las corporaciones pro­
-v<nciales o municipales o si aquéllas han de recaer exclusiva­
mente en los terrenos de domin-o público de uso general. 

La ley de Obras públicas se contrae a los bienes de dominio 
público: los 'bienes de las provincias o de los pueblos son, o de 
uso públí.co, como las calles, plazas, caminos vecinales o munici­
pales, las fuentes públicas o las obras públicas de servicio gene­
ral costeadas por aquéllos, o de carácter patrimonial ; estos úl­
timos se rigen por las disposiciones de la propiedad privada (ar­
tículos 344 y 345). 

IEsta clasificación es evidentemente inexacta y la jurispruden­
cia 'ha tenido que suplir sus deficiencias. Hay ,b:enes, en efecto, 
que el .:Municipio posee como un particular, y son los patrimo­
niales; lhay otros que todo el mundo puede usar, pues a ellos 
están destinados, como son los antes enumerados (calles, plazas, 
etc.); pero hay una tercera clase, cuales son los bienes comu­
nes, que corresponden a los Mun:cipios como perso·na jurídica, 
pero cuyo aprovechamiento no corresponde sino a los vecinos mis­
mos del pueblo, por los procedimientos que señalaba la antigua 
ley Municipal (artículo 75) y hoy el IEstatulo (artículos 159 y si­
guientes). 

En cuanto a la primera clase de bienes, su propia naturaleza 
veda en general que sean objeto de concesión permanente, pues 
han de estar destinados al uso general. Pero por excepción pue­
de realizarse .,oncesiones en ellos, por ejemplo, autorización para 
instalar quioscos en la vía pública. En los segundos pueden otor­
garse por los Ayuntamientos toda clase d.e conces:ón. Y en la 
tercera también pueden otorgarse concesiones, conforme al artícu­
lo 150, números 8 y 21, d:el 1Estatuto Municipal. 

¿Ha de intervenir en estas concesiones el !Estado? A nuestro 
juicio, no. Las regula el Ayuntamiento y él es quien fija las con­
diciones. 

La construcción o concesión de vías férreas o telefónicas, se-
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gún el Estatuto, es at·ribución, dentro de cada término, de los 
Ayuntamientos. Pero esas concesiones han de coordinarse con las. 
del tEstado, segt'ln el 151 def mismo. Con esta limi-tación es de 
la exclusiva del Ayuntamiento en plc:no la concesión de obras 
municipales, según el 153. 

Finalmente, el artículo r6o d:el !Estatuto declara que se pue­
den otorgar concesiones de terrenos a favor de vecinos braceros 
por menos de diez años o de autorizac:ones para plantar árboles 
dadas por el Ayuntamiento en pleno o por la Comisión en uso de 
las reglas dadas por aquél, si.n perjudicar los aprovechamientos 
comunales. 

Qué derechos son los que crean estas concesiones ya lo '·ere­
mos después. 

No es ta·n expresivo ni está tan d-etallado el Estatuto Provin­
c.ial en relación con las concesiones, pero en el fonc\!o atribuye a 
las Diputaciones idénticas facultades que el suyo a los Ayunta­
mientos. lEn efecto, los artículos 107, 108, nt'lmero 5; 110 y 1 r 5 
de aquél, declaran que corresponde a la Diputación provincial· 
la construcción de caminos y carreteras que no sean del plan ge­
neral del !Estado o {le los pueblos, la de los ferrocarriles y tran­
vías interurbanos (sometiéndoles a la aprobación del ·"Ministerio 
de Fomento, lo cual es una excepción a la exclusiva intervención 
de la Provincia un tanto anómala, la des-ecación d:e terrenos pan­
tanosos o insalubres, formación de pantanos y otorgar concesio-­
nes para obras provinciales (artículo roS, número 5). 

:En la ley Municipal de r8¡¡ se dispone que es de la cxclusrva. 
competencia municipal los edificios municipales y en general la 
::~dministración de los bienes del mismo y la regulación de los apro­
vechamientos de los comunales (Mtículos 72 y 75). Idéntica pre­
vención tiene el artículo 74 de la ley Provincial para los bienes de 
las provincias. 

Por lo tanto, los términos absolutas en que está redactad:o er 
artículo 94 de la ley de Obras püblicas es ·indudable se refiere sólo· 
a los b:enes de domi·nio público o al del Estado a que aluden los 
artículos 339 y 340 del Código Civil, y no a los de las corporacio­
nes definidos en el 344· tEsto mismo lo confirma·n los artículos 54 
_y 74 de la ley d:e Obras públicas, según los cuales las concesiones 
se otorgan por el !VIinisterio de Fomento o por la Diputación Pro-
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vincial o Ayuntamiento de quien dependen las obras o a quien per­
tenecen los bienes. 

Determinada la persona que las otorga, hemos de ver los re­
quisitos de las concesiones. Claro es que en este punto será preciso 
examinar cada clase de concesión, pues cada una de ellas lleva con­
sigo requisitos determinados: aquí nos referimos sólo a las canee­
s ones en gener~I. 

Las concesiones de dominio público o son con subvención o sin 
elb. Si se pide subvención del Estado, ha de preceder una ley y si 
procede de las Diputaciones o Ayuntamientos ha de darse la con­
ces'ón mediante subasta pública. 

Las concesiones subvencionadas son siempre temporales, por 
nm·enta y nueve años y pasado ese plazo vuelven al !Estado, Pro­
vincia o Ayuntamiento ·que las otorgó, entendiéndose por subven­
ción cualquier auxilio directo o indirecto: el concepto ·no puede ser 
más amplio. 

Para obten~rlas se puede pedir autorización previa al efecto de 
hacer los estudlios correspondientes y formar el proyecto ; y hecho 
éste se formula la pet:ción a las Cortes, si es del !Estado o a las Cor­
poraciones Municipales o provinciales, y fijado ·por unas u otras el 
máximo de subsidio se saca el proyecto con obligación de abonar el 
importe de éste al autor, y se adjudica al mejor postor. Para tomar 
parte en ella ha de depositarse el uno por ciento del importe de la 
obra. Son condiciones esenciales de estas concesiones : a) 1EI pres­
tar fianza del cinco por ciento d:el presupuesto total. b) El derecho 
de la Administración de vigilarla_s durante la construcción y du­
rante la explotac:ón. e) La prohibición de ·introducir alteraciones 
en el proyecto sin autorización del Mi-nisterio de Fomento o Cor­
poración otorgante. d) Rebaja proporcional de la subvención si se 
rebaja el importe de las obras y, en cambio, no se aumenta la sub­
vención aunque por la var'ación se aumente el coste de las obras. 
-e) Caducidad de la concesión si no se emp!ezan o acaban las obras 
en el plazo señalado; s•n embargo, por 'fuerza mayor, previo in­
forme del Consejo de Estado, pueden concederse prórrogas para 
termi·nar las obras por el Ministerio de Fomento o Corporación res­
pect!va. f) Que si se interrumpe el servicio, el :Estado o Corpora­
ción p~ede incautarse de la concesión si la empresa, en un plazo de 
seis meses, no asegura que cuenta con elementos para continuar la 
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explotación, en otro caso, caduca. g) Declarada la caducidad se sa­
can a primera subasta las obras por tres meses, por el tipo de tasa­
ción, o en su caso a segunda subasta por dos tercios o a tercera sin 
tipo; si hay postor, se le adjudica, quedando sujeto a las mismas 
condiciones que el anterior, y si no le hay se adjudica al Estado, 
Provincia o Pueblo, que podrán continuar la concesión si quiere·n;. 
pero sin derecho alguno d:el antiguo conces;onario. 

Por una anomalía extraña no se ocupa la ley de la posibilidad 
de que el concesionario pueda transmitir su concesión a un tercero, 
al contrario de lo que hace en las concesiones no subvencionadas 
(artículo 103) y en las obras de part."culares comprendidas en el ar­
tículo 7.• (artículo 66) de la misma ley; ¿quiere decir esta omisión 
que esta clase de obras subvencionadas no se pueden transferir a 
tercero? 

A nuestro juicio, no. Basta con pensar que se trata d:e un ver­
dadero derecho real, según el artículo 334, núm. ro del Cód:go Ci­
vil, que forma parte de la propiedad colec(va e individual y que 
por su propia naturaleza· está en el comercio de los hombres; no 
hay razón jurídica que impida. su enajenación. IEI artículo 188 del 
Código de Comercio se refiere precisamente a las concesiones d:e 
obras públicas en general y en cspec:al a las de ferrocarriles, que 
son las especialmente subvencionadas y dispone que las compañías 
respectivas pueden ceder, vender o traspasar sus derechos en las 
respectivas empresas o fundirse con otras análogas. Y siendo pre­
cisamente esas empresas subvencionadas, no puede caber duda que 
.igualmente pueden ceder sus derechos a aquellas que gocen de tal 
beneficio según la ley de Obras públicas. 

Al tratar de la transferencia aparece otra cuestión importante. 
!El Código de Comercio dispone que para que la transferenc:a 

de las Compañías de Ferrocarriles y demás obras públicas tengan 
efecto, es preciso: 1 .• Que lo consientan los soc:_os por unanimidadl 
a menos que en los estatutos se hubieran establecido otras reglas 
para alterar el objeto social. 2.• Que lo consientan todos los acreedo­
res; este consentimiento no es necesario cuando no se confundan 
las garantías, conservando los acreedores la integridad de sus de­
rechos respectivos. Añade el Código que para la transferenc·a no 
es precisa autorización ninguna del Gob:erno, aun cuando la obra 
hubiera sid:o declarada de utilidad pública para expropiac:ón for-
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zosa, a menos de q1te la emp·resa gozase de subvención directa del 
Estado o hubiere sido concedida po·r unn ley u otra disposición gu.­
bernativa. 

lEs graciosa esta última excepción, porque no hay <:on-cesión ad­
ministrativa que ·no haya s=do otorgada por una dispqsi<:ión de la 
prop:a administración; es decir, d:e la autorización gubernativa; 
por lo tanto, en toda transferencia de concesión, según el Cód:go, 
se requiere autorización del Gobierno. 

Si acudimos a la ley de Obras públicas, vemos que el artículo 66, 
comprendido en el capítulo referente a las obras para las que no se 
pide subvenc:ón ni ocupac'ón del dominio público, determina que 
el concesionario puede enajenar su concesión previ.a autorización 
del Ministerio o Corporación que le hub:ere otorgado la concesión, 
obligándose el adquirente en los mismos términos y garantías que 
lo estaba el primitivo; y que el ro3, comprendido en el capítulo re­
ferente a las concesiones de dominio púb!ko o deliEstado, perü sin 
subvención, declara que el concesionario puede transferir libremen­
te la concesión sólo con la obligación de dar cuenta al Ministerio de 
Fomento o Corporación que hub:ere otorgado la concesión y de que 
qu;en sustituye en los derechos le sustituya en las obligaciones. 

Comoquiera que estas dos ídtimas concesiones de obras públicas 
proceden de autorización gubernativa y dada la generalidad de lo 
dispuesto en el Código de Comercio, es indudable que hay una 
doble antimonia entre dic.ho Código y la ley de Obras públicas. 

De una parte, aquél exige en todo caso autorización gubernati­
va para la transferencia; ésta lo requiere sólo para las subvenciona­
das-por extensión o para las obras a que se refieren sus artícu­
los 7.• y 66-y no para las que sin subvención se limitan a ocupar 
terrenos de dom:nio público. 

De otra parte, el Código de Comercio tiene muy en cuenta los 
derechos y voluntad de los socios, exigiendo unanimidad entre ellos 
y los de los acreedores, en los que exige también unanim'dad, a 
menos gue en cuanto a aquéllos lo prevengan Jos estatutos o en 
cuanto a éstos queden separadas y subsistentes las garantías. 

¿Qué disposición prevalecerá? A nuestro juicio, el Código de 
Comercio. 1Es ley posterior a la ley de Obras públicas; es el orde­
nam:ento de los derechos de todas clases en rebción a 1.1 vida mer­
cantil de las sociedades y d:e sus socios (en tanto que la ley de Obras 
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públicas sólo se fija en los de carácter público general); y, por úl­
timo, atiende a salvaguardar los dereclhos de tercero, como son los 
acreedores o los socios, que podrían verse gravemente perjudica­
dos sin las garantías y precauciones que toma el Código. Por todo 
lo que éste debe observarse en todas las transferencias d:e obras pit­
blicas, sea cualquiera su naturaleza. 

V 

Los requisitos de bs concesiones de dominio público o de domi­
nio del Estado no SlJbvencionadas son las siguientes: a) Petición 
del interesado al Mi·nisterio de Fomento acompai'íando (artículo 6 
del Reglamento) memoria expl·icativa, planos, presupuestos, pliego 
de condiciones facultativas y presupuesto. b) El :Ministerio de Fo­
mento consultará los informes que ·conduzcan a esclarecer los dere­
chos establecidos sobre el domin:o público que se intente ocupar o 
las ventajas o i-nconvenientes para los intereses generales. e) Si de 
la información resulta que no se dan tales inconveniente<;, &:: otor­
gará la concesión por el Minister.:o de Fomento o sus delegados, 
estableciéndose, entre otras, las cláusulas siguientes: 1 ."' Los pla­
zos para comenzar y finalizar los trabajos. z."' Las condiciones para 
establecimiento y uso de la obra y las'· consecuencias de su .incum­
plimiento. 3·a La fianza para garantizarla. 4·"' I:.os caso!'. de caduci­
dad y consecuencia de ésta. S·"' Las tarifas máximas para uso y 
aprovechamiento y uso de la obra. d) Si de la informac:ón que se 
practique apareciera que se menoscaba el uso de dominio público, 
puede otorgarse por el Ministerio de Fomento; pero se ha de hacer 
mediante subasta pública que versará sobre rebaja de las tar:fas 
para uso de la obra y en igualdad de aquéllas sobre la mejora del 
precio que de antemano se hubiera designado a la parte de domi­
nio público que se hubiere de ceder; las condiciones son las mis­
mas indicadas, agregando que el remata·nte ha de abonar el proyec­
to a su autor. e) :El plazo de las concesiones, segt'tn la ley, es de no­
venta y nueve años; pero ese plazo es muy v:uio según las diver­
sas clases de aquéllas; y en especial pai·a aguas se ha modificado 
por Real decreto de 14 die Junio de 1921, reduciéndolo a setenta y 
cinco años. f) Otorgada la concesión, se debe expedir un título en 



LAS CONcEsiONES PÚBLICAS ~21 

.que se haga constar el otorgamiento y las condiciones, así como la 
fianza, caducidad, etc. (todo lo demás indicado, así como el derechc 
de transferir la conces1ón de que antes nos hemos ocupado). 

En relación con este último punto, importante para el Registro 
<le la Propiedad, se presenta la et~estión oe si· es necesario o no que 
la concesión se otorgue .en escritura pública. 

La ley de Contabdidad de 1.
0 de Julio de 1911 ex1ge escritura pú­

blica para todos los contratos que otorgue la Administrac ón. El 
artículo 1.280 del Código Civil lo exige también para los contratos 
referentes a d:erechos reales, como lo son las concesiones. 

Pero la íey especial de Obras públicas no menciona la escr'tu­
ra pública y sólo dice que se expida 1m título (artíCulo 102). ¿Cómo 
hemos de interpret:u esa palabra'? ¿En sentiao Jato de documento 
escrito, sea cualquiera la naturaleza de éste o en sentido restringi­
do de escr'tura püblica? La cuestión es importante. El Reglamen­
to de la ley de Obms püblicas <ie 6 de Julio de 1877, que en sus 
artículos 122 y siguientes se ocupa d:e estas concesione.:,, só:o deter­
mina (artículos 126, lJj, 139 y otros) que la concesión se ~ará por 
Real decreto y que las .fornwlidades para su otorgamiento serán 
las que previenen los artículos 101 al 105 de la ley de Obras pú­
blicas, artículos en los que nada se d:ce sino que se exped:·rá un 
.título. 

Para decidir la cuestión ·no hay, pues, más remedio que acudir 
.a la ley de Contabilidad y ver si en la concesión ha mediado subas­
ta o no. Si ha mediado subasta o concurso, indudablemente confor­
me al artículo 59 de la ley de 1. 0 de Julio de 1911, es indispensable 
escritura püblica. Si no media concurso o subasta, aunque creemos 
sería conveniente se consignara toda concesión en escritura pública, 
ya que de inmuebles y derechos reales se trata, no nos atrevemos a 
s9stener!o dada la lectura del artículo 102 de la ley y bastará según 
t:ste un título adm.nistrativo en que se cons:gne el Decreto u orden 
de concesión con las respectivas condiciones. 

VI 

La Real orden de 26 de Febrero 'de 186¡ prescribió la forma de 
inscribir las concesiones de ferrocarriles, canales y demás obras pú­
blicas en el Registro d:e la Prop.edad; y sus disposiciones han pa-
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sado a los artículos 62, 63 y 64 del Reglamento Hipotecario. Nos 
!hemos de fijar, como más importantes al objeto de este estudio, en 
los artículos 14, 43 y 68 del mismo Reglamento. 

A tenor del primero es indudabl-e que las concesiones adminis­
trativas, como consúutivas de derechos reales, son inscribibles con­
forme a los párrafos primero, segundo y ter.cero del artículo 2.

0 de 
la ley Hipotecaria y 334, núm. 9 del Código Civil. 

Determina el segundo que las concesiones que no ·requieran por 
excepción el otorgamiento de escrit·ura pública pueden inscribirse 
desde luego mediante el título mismo de concesión. !Esto es exacta­
mente lo que antes hemos defendido: que la regla general es la 
·necesidad de la escritura y la excepción su omisión. lEn qué casos 
ocurre una u otra· cosa no lo determina la ley Hipotecar=a ni su Re­
glamento, ni era su lugar; su lugar propio ·hubiera sido la ley de 
Obras públicas; pero ésta adolece de las deficiencias de que hemos 
hablado y para suplirla no vemos otra solución que el criterio antes 
expuesto y que no hemos de repet~r; nuestro pensamiento, desde 
luego, es que en toda concesión-asimilándola en esto a los con­
tratos--debería exigirse la escr;tura püblica y no meramente do­
cumento auténtico administrat:vo. La importancia cada vez cre­
c,iente de las concesiones, la dificultad de definir en cuáles se 
exige ese requ·s~to y en cuáles no y la precisión de que queda­
sen los derechos señalados en cuanto a tercero con las garantías 
y solemnidades aludidas, aconsejan esa medida. Otra razón hay 
para ello, no de orden civil, sino fscal, y es raro que la Admi·nistra­
ción no haya ido por ese camino; y es que con la precisión de otor­
gar la escritura se evita las defraudaciones del impuesto de dere­
chos reales, tanto en las concesiones como en las fianzas necesar:as 
para ellas. 

tE! artículo 68 previene que a los documentos se acompañe la cer­
tificación de haberse inscrito la concesión en el Registro adminis­
trativo de aguas, conforme al Real decreto de I. 0 de Febrero 1901. 

Segú·n éste, toda concesión que se otorgue se inscr:birá en el Re­
gistro administrativo, dando cuenta al Director general si se ha 
otorgado por el Gobernador. Ha de preceder, pues, la inscripción 
en el Registro admin=strativo al del Hipotecario. No se da, pues, en 
cuanto al Registro de las concesiones la anomalía que en cuanto a 
las informaciones para inscripción de esos aprovechamientos de 
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aguas se presenta de que nos hemos ocupado en otras ocasiones, ya 
que en éstos de una parte se exige <:onste inscr=to en el Reg<stro 
administrativo según el artículo 68 citado y de otra según las Re<J­
Ies órdenes de 12 de Marzo de 1902 y 2 d:e Enero de 1906, es preci­
so cumplir previamente los preceptos de la ley Hipotecaria: con­
tradicción que debía desaparecer, pues causa molest=as y perjuicios 
a los interesados sin beneficio para nadie. 

¿Las concesiones en precario serán inscribibles? A nuestro 
Jui<.io, sí, toda vez que, por inseguros que sean sus derechos, si 
constan en el Registro quien los adquiera ya sabe lo que adquiere. 
También lo han de ser las concesiones que en las playas se conce­
den para instalar balnearios o casetas más o menos permanentes, 
por la misma razón, ya que se trata d:e limitac:ones de dominio que 
deben constar en el Registro o de derechos reales, que asimismo 
deben inscribirse en él. 

Podrá objetarse -que conforme al artículo 12 del Reglamenro 
Hipotecario están exceptuados de la inscripc=.ón los b:enes de uso 
público del Estado, provincias o pueblos a que se refieren los ar-, 
tículos 339 y 344 del Código Civil y los privativos del :Estado m:en­
tras están ded: cados a algún servicio público o al fomento de la ri­
queza nacional; pero no es menos cierto que según el artículo 13 
del Reglamento citado, si alguno de los bienes antes enumerados 
dejase de estar destinado a su fin primitivo adquiriendo el <:arácter 
de propiedad privada, se inscribirá desd:e luego con arreglo al ar­
tículo 21 y siguientes del mismo Reglamento. Ese es el caso de las 
concesiones administrativas en terrenos de dominio público, pues 
por efecto de aquélla quedan tales bienes desprov'stos de su carác­
ter público y adquieren el de privados o particulares. 1Esto, en teo­
ría, es absolutamente exacto. lEn la práctica, las concesiones en 
precario, las estacionales para baños en la zona marítimoterrestre, 
las de quioscos en las calles, creemos que pocas veces se inscrib:rán. 
Conocemos, sin embargo, un caso ocurrido en Santander, en que 
otorgadas concesiones en la antigua playa de Maliaño, se han ins­
crito en el Registro de la Propiedad, aunque al parecer se trataba 
al principio de verdaderos barracones de tabla; pero que posterior­
mente se han transformado en obras de importancia y en verdade­
ras casas, creándose una situación de derecho de difícil solución. 
Este ejemplo demuestra la posibilidad de la inscrip<:'ón de la con-



LAS CONCESIONES PÚBLIC.\S 

cesión, aunque fuese en precario, la conveniencia para el particular 
y lo peligroso para la administración, porque al amparo de aquélla 
se crean derechos que ésta después puede tener dificultades en des­
truir. No debiera ser así, porque constando las condiciones en ellas 
aparece el carácter esencial de precario; pero el tiempo trae modifi­
caciones, las concesiones a veces no son claras o no lo es la inscrip­
ción, y se da el caso de verse alada la administración por lazos a 
que no debiera estar sujeta. 

Las inscripciones, por lo tanto, de las concesiones deben ser 
vigiladas y atendid!as de un modo especia!ísimo por la administra­
ción, y como base de ellas ha de atender con sumo cuidado los de­
rechos, obligaciones que confiera y las transmisiones de las mismas, 
a fin de evitar que surja·n derechos de tercero que puedan perjudi­
car el interés público y el desarrollo de las actividades del !Estado. 

GABRIEL MA!\:UECO, 

Abogado del E&tado 



Nuevo sistema inmobiliario y or­
ganización de los Registros? fu-· 
sionando 
Notarios 

los dos Cuerpos de 
y Registradores de la 

Propiedad 

(e on tinuaczón.) 

PUBLICIDAD 

La inscripción expresará la pertenencia de los derechos rea­
les y el estado jurídico de los .inmuebles, constatando en la mis­
ma la existencia de ·los actos o hechos origen de la pertenencia 
de estos derechos. Servirá de prueba a las partes, de manifestación 
auténtica a quien tenga interés en conocer la situación jurídi·ca 
de yn inmueble, con fácil aeceso a conocer esta situación, y para 
ello debe ser gratuita la busca de personas y fincas y la manifes­
wci!Jn de ·los asuntos a quien muestre ·i·nterés en conocer lo que 
expresen las inscripciones o asientos. Por la inscr1pción se cono­
cerá la lhistona j·urídica de los inmuebles. Si alguien resultare 
perjudicado con la inscripción a favor del titular insc.ribente, por 
tener la adquisición vicio de nulidad, puede conocer muy sencilla­
mente por el Registro la insc.ripción vigente y ver si puede 
pedir la nulidad de la misma en un término señalado por la ley. 
La inscripción, por lo tanto, produce la transferencia u extin­
ción del derecho real y a la vez sirve para maJz:ufesrar a la socie­
dad .Ja adquisición o extinción del mismo; y quien adquiera, 
fundado en lil puhlicidad del Registro, adquiere irrestrictamente 
el derecho en los términos y con la extensión que result0. de la 
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inscripción del transferente. Esta publicidad, efectuada por la 
inscripción del que transfiere, es el fundamento de la buena fe del 
que adquiere y de la virtud legitimadora que lleva la inscripción 
a nombre del adquirente respecto de cualquier vicio que pudiera 
originar la nulidad de la adquisición del transferente o la carencia 
en éste del derecho que transmite, ya que para dicho adquirente 
de buena fe no hay otra situación que la' que resulta del Registro 
a nombre del que transmite, y la ·i·nscri·pción que se lhaga a favor 
del adquirente produce incontinenti la prescripción de toda ac­
ción, que podría dejar SJin efecto la inscripción del transmitente. 

Esto por !,o que respecta al que adqu¡ere onerosamente de bue­
na fe. Y adquiere de mala fe quien cpnoce en el momento de con­
tratar la i·nexactitud de lo constatado en el Registro, que sabe que, 
en el caso dado, no expresa la verdadera sitúación jurídica. 

La inscripción, aunque de la misma arranquen los efectos 
de los actos relativos a bienes inmuebles, requiere, para que sea 
firme y válida, que los actos que expreSJa y la motivan sean v<Í­
Iidos. Por lo mismo que ha precedido la calificación del acto, b 
inscripción lhay que tenerla como válida y que expresa la realidad 
jurídica, mientras ·no se pruebe en juicio ordin,ario que la adqui­
sición es viciosa o que la extinción no es cierta, a menos que la 
posesión lhaya convalidado ·la adquisición, o que, por una nueva 
adquisición, hecha con huen1a fe, quede legitimada aquella ins­
cripción, como se ha dicho antes. Dada la técni-ca de los encar­
gados del Registro y su deseo de respetabilidad en pro de la 
dignidad del cargo, difícilmente habrá inscripciones que expre­
sen actos nulos, por r¡azón de la naturaleza de los mismos, o por la 
capacidad de los otorgantes, o facultad para enajenar, y lo mismo 
respecto a la identificación de •los otorgantes, mediante escrupulo­
sas medicLas, que deben adoptarse para conseguirla, así como en 
el caso de representación. . 

TRACTO SUCESIVO 

Para que el Registr,ador pueda autorizar un acto o contrato 
sobre bienes inmuebles será preciso que el derecho figure inscrito 
a nombre del que, por sí o por representadón, le transfiera o grave. 
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De no ser así, el Registrador no debe autorizar, ya que no habrá 
más medio para probar la pertenenda ante el Registrador que la 
'inscripción. 

En cuanto a las adquisiciones por herencia será preciso, para 
inscribir a favor de Jos causalhabientes, que el derecho esté ins­
crito a nombre del oausante. Es decir, que debe figurar, previa­
mente inscrito, a nombre del causante, el derecho objeto de la ad­
quisición para que é~ta pueda autorizarla el Registrador e inscri­
birla. En el caso de adjudioación de bienes a los acreedores del 
causante, o las ventas por deudas de éste, no será preciso inscri­
b;r a nombre de Jos !herederos. 

Las fincas que no figuren inscritas antes de la vigencia de este 
régimen inmobiliario podrán inscribirse ta nombre de los 4ue ad­
quieran con posterioridad, para lo cual el transferente acreditará 
ante el Registrador su pertenencia, mediante documentación fe­
haciente, y el acto u contrato que se inscriba se anunciará, por 
medio de edictos, en el pueblo en cuyo término ,radiquen las fin­
cas y en el pueblo donde esté establecido el Reg1stro, durante 
un plazo de quinc~ días, certificando Jos Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos respectivos de que los edictos ihan estado 
expuestos durante didho pl.azo. 

En los pueblos del Norte y Noroeste, donde la población está 
dispersa por caseríos o lugares, comprendiendo cada término mu­
nicipal varias parroquias, será puesto el edicto en sitio adecuado 
en el atrio qe la iglesi.a de la parroquia en cuyo término estén 
sitas las fincas, !haciendo constar al pie del mismo el cura párroco 
que dicho edicto ha sido leído dos domingos consecutivos, al sa­
li·r de la misa mayor, siendo luego devuelto al Registrador. 

Si en el término de un Iaño no se .hace constar que se ha re­
clam::~do contra estas inscripciones en juicio declarativo, se con­
solidará la validez de las mismas. 

Si el transferente careciese de titulación fehaciente para pro­
bar su pertenencia y poder inscribir a nombre del adquirente, 
presentarán un escrito al Registrador describiendo la finca o fin­
cas objeto del acto que se pretende inscribir, eX'presando el dueño 
o dueños a quienes correspondió durante los diez últimos años, 
y si fuese adquirida por herencia, el nombre del causante y de 
los colherederos. Además del escrito presentarán, si es posible, 



certiJ1oación que exprec;;e el duei'ío o dueños a nombre de los que­
ihaya figurado amillarada la finca. 

Los interesados presentarán dos o más testigos que digan, 
bajo su responsabilidad, si conceptúan dueño o titular del dere­
cho léll transferente. Estos testig.os serán, si es posible, dos o mús, 
de los colindantes de las fincas transmitidas; en su defecto, per­
sonas contribuyentes por territorial que residan en el pueblo 
en cuyo término racl!qucn las fincas, y, en su defecto, que 
sean vecinos del pueblo más inmediato. El Registrador dará pu­
blicidad de esta inforllliación por medio de edictos, en la forma 
antes expuesta, y además podrá -practicar las diligencias que su 
celo le sugiera, encaminadas a cerciomrse de la pertenencia del 
derecho que v.a a ser objeto ·de la inscripción, y, desde luego, no­
tificará el acto ·que se va a 1nscrihir al dueño o dueños que pose­
yeron en los diez últimos años, y a los coherederos si el derecho 
fuese !heredado. 

Si transcurriesen quince días desde el plazo de los edictos .' 
desde las notificaciones sin que el Registrador tenga conocimien­
to de que a·lguien hay;a reclamado el deredho que se va a inscri­
bir, podrá autorizarse el acto, cuya inscripción no perjudicará a 
tercero de mejor derecho ·en el plazo de cinco años; transcurrido 
que sea este término, se considera ,prescrita toda acción que pu­
diera enervar el clc·recho del inscribente. 

Lo importante, en estos casos, es dar la mayor publicid.td del 
acto que va a ser objeto de inscripción, a fin de que sea conocido· 
por cualquiera que se crea perjudicado y pueda reivindioar su 
mejor deredho. 

~omo para el cumplimiento del artículo 87 del Reglamento· 
!hipotecario con frecuencia estamos publicando inscripciones pri­
meras, podemos afirmar que los edictos puestos en el pueblo de 
la siluación de la finca son leí·dos con tal interés por los vecinos 
de didho pueblo que llega a conocimiento de todos la inscripción. 
Esto 1por lo que respecta a los términos municipales que tienen 
sus !habitantes reunidos en pueblos que cada uno forma un Mu-· 
nicipio. Y por el Norte y Noroeste de España observamos que a 
la s.a.Jicla de la misa parroquial se anuncia y pregona todo lo que 
interesa a los vecinos de la parroquia, siendo éste el momento· 
uportuno para leer los edictos, dos domingos seguidos, que se-
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-guramente anunciarán a todos los vecinos de la parroquia la ins-­
cripción hecha o que se proyecta efectuar. 

Lo que sí creo inútil es ·la publicación en el Boletln Oficial, 
porque no lo lee nadie, además de resu'ltar caro, y toda la expre­
·sada publicidad tiene que ser ::1 base de la gratuidad, y. as{ no po­
drán los Juzgados quejarse de que se les priva de las informa­
ciones posesorias y de dominio, porque si esto preconizamos es 
para bien del público, buscando el mejor medio de que ].as trans­
ferencias inmobili~rias puedan llevarse a cabo lo más económi­
camente posible, con la mayor seguridad en la adquisición. 

El sistema expuesto está fundado, principalmente, en tres 
principios: sencillez, economía ,y perfección. Sencillo para las 
partes, porque se reduce a la comparecencia ante un solo funcio­
n~rio, que será casi familiarmente conocido, pues que las circuns­
cripciones no deben ser gran-des; comprenderán el pueblo o pue­
blos cuyo númeru de lé\ctos y hec-hos jurídicos sea bastan!e par~ 
que el Registrador-Notario pueda dirigir y atender personalmente 
el desarrollo de la función ,qu-e le esté encomendada, y suficientes 
los honorarios para la retribución .del mismo funcionario, a_ fin 
de que con la mayor dignidad y perfección consagre al cargo su 
activi-dad. Ya no tendrán los interesados, como ahora, que pasar 
por dos_ o t•res o más ofiiCinas: •primera, por 1a Notaria, satisfa­
ciendo el correspondiente manee! ; segunda, a la Abogada del: 
Estado, si el acto se otorgó en capital de provincia, donde pre­
sentarán el título ; otro día a recoger la !hoja de liquidación y pre--· 
sentarla a la Tesorería de Hacienda, donde le expedirán el man­
damiento de pago; de allí, ir al Banc_o de España a pagar, luego 
volver a 1 ntervención de Hacienda y después pasará a la Con­
tabilidad de la Tesorería, y, por último, volverá a la Abogada 
con Ia carta -de pago y a que le entreguen la copia de Ja escri­
tura. ¡Vaya laberinto de oficinas para pagar una liquidación de 
impuestos de Dereclhos reales ! No es de extrañar que a los ciu­
dadanos esp;añoles les resulten antipáticas las .oficinas públicas • 

. Y tercera oficina, al Registro de la Propiedad, adonde el adqui-­
rente llega aburrido de soltar pesetas. 

Todo este .mareo quedará reducido a comparecer en un.a ofi­
cina •las dos partes, expresando su voluntad al Registrador, quien, 
la hace constar en un escrito preparatorio, que permite hacer fas-

:; 1 
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rectificaciones necesarias antes de pasar a los )ibros del Registro;' 
en el acto puede el Registrador notificarles el importe del im­
puesto de Derechos reales y sus honorarios, sin que sean pre­
c,sas más comparecenc:as. Se extenderán luego las inscrip<.io­
nes concisas, después de haber firmado todos la inscripción 
exten~a, y, girada que sea la tquidación, puede el adquirente 
recoger el escrito prep.aratorio con nota•s de !haber sido inscrito 
y 1liquidado. Oreo •que más sentCillo no podrá hallarse procedi­
miento alguno para estos actos. 

Será económico; ya que sólo queda un arancel que satisfacer, 
que debe ser lo más bajo po6ible, en cuanto permita cubrir la re­
tribución· del Regi•stwdor-Notario y los gastos de la oficina, prin­
cipalmente por lo que haga referencia a la pequ-eña propieda·d. 
Se economizan, desde !luego, los honorarios dre la Notaría, que 
no es poco, y los deredhos de las Agencias ,(que suelen Sler las 
mismas Not.arías), encargadas de llevar los documentos a la li­
quidaición y .pasar por la retalhila de oficinas y pai.Sar"los luego .1.! 
Registro de la Proopiedad. 

Será perfecto,· porque así la propiedad pasará toda al Regis-
1 

tro, so pena de no adquirirla, y aol cabo de ·poco tiempo lhabrá sa-
lkio del caos jurídico, constando en forma clara y precisa quiénes 
son Jos titu\.are~ del dominio y de los demás dereohos reales, y 
el Registrador-Notario, mediante el Registro, que expresará 
quién ,es el dueño, y procurando es<:rupulosamente identificar la 
personalidad de los otorgantes, evitará la nulida•d de muchos actos 
y pronto irán desapareciendo las pleitos, que en su mayoría son 
dehidos a la fa'lta de titulación o a .las deficiencias de la misma, 
si existe. Desaparecerá la asquerosa filoxer.a de documentos pri­
vados, y por (:!sto mi'smo gruñirán, rabiosos, los zurupetos que 
obtienen buenos ing,resos, como borrajeadores de documentos pri­
vados. ¡Ojalá desapareciese el •mayor número d'e pleitos, bien que 
los Aboga'd'os quedlen sin clientes! Que se dediquen .a ser guías 
en la :vida armónica del Derecho. Más jurisdicción voluntaria 
y menos contenciosa. 
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FUSIÓN .DE LOS DOS CUERPOS ¡DE NOTARIOS Y DE REGISTRADORES 

Admitido el sistema expuesto sobra el Cuerpo Notarial, por­
que su misión quetda reducida a autorizar los testamentos, los 
pod'eres, los :actos relativos a muebles y los que se refieran a obli­
gaciones personales, campo demasiado reducido para que pudiera 
subsistir dicho Cuerpo, y estos actos los autorizarán los Regis­
tradores. 

Por lo mismo, los Notarios pasan a ser R·egistradores-NoM­
rios, y así, en vez de tener sólo protocolos, tendrán luego pro­
tocolos para los testamentos y para los actos que no se refieran 
a ,'bienes inmuebles, y, además, los libros del Registro y la ofi­
cina liquidadora, y de •esta manera su misión será más {lm¡Ylia y 
eficaz, sin perder l".J. cua.\idad de fe'datario, 1por si ésta fuese la es­
n··ella de· su vocación. 

Quizá rv·arios Notanos prot'esten con ,todas sus fuerzas, te­
miendo el derribo de su clientela, edificada tal vez con el tinglado 
de buscones mercenarios, en perjuicio de otros compañeros, más 
desin'teresados económicamente y más escrupulosos por el bien 
de la dignidad profesional. Pero cálmense los ánimos de estos 
artistas en la si,mpatía atrayente de c1ientela, pues que todavía 
ks queda bastante materia para ejercitar sus dotes magnetizantes 
en la ·libre :eoncurrencia; les queda la autonzación ate los testa­
mentos y los demás actos ·que no se refieran a bienes inmuebles, 
y, en <:ambio, en los actos inmobiJ.iarios, que se sustra'en de 'la 
libre concurrencia notarial, tend-rán •la compensación, obrando 
dignament·e dentro ide su respe<:tiva ·circun•scripción, y desapare­
ciendo así 'la compet'encia V\ergonzc;sa que ponen de manifiesto 
algunos Notarios en .las ferias de Galicia y Asturias, y lo que su-
1(.1ede en 'las ·pob1aciones donde hay dos o más Notarios ·sin con­
certar, anunciándose en los periódicos como patentados en píldoras 
Ctengo a la vista dos :periódicos :que contienen estos anuncios). 

¿Dirán los Notarios, como deda también Monasterio, que la 
publicidad de ·los actos puede ef~tua-rse lo mismo por medio de 
Ira escritura, y que ;así los Registradores sobran, pudiendo pasar 
a ser Notarios? Lo mismo sería si ambas formas de publici-dad 
f.uesen igualmente perfectas; mas ·]a escritura o protocolo no re-
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fleja el historia.] de la !finca, por no tener por base en la organi~ 
zación un e1e-men'to real permanente, <:ual es la finca, que sirve 
de unidad en el modo de llevar ·Jos Registros de la Propiedad en 
nuestro sistema, copiado del germánico. La perfección en ia pu­
bli-cidad está 1en que cualquiera que tenga interés en conocer la­
situación jurídica de una finca puede conseguirlo fácilmente, co­
nociendo las cargas y su dueño, yendo a·l Registro de la situación 
de .]a ,finca, donde rápidamente se bus-ca el libro en qu,e figura 
inscrita', y allí se encontrará su historial jurídi-co. ¿Puede conse-­
guirse esta publicidad por medio del protocolo, que responde su 
ord,enación a un orden cronológico de .los actos que contiene y 
al .J-ug~r donde se autorizan éstos, sin que la competencia del No­
tario esté determinada por 'la situación de las fincas? No es po­
sible. El Sr. Monast-erio decía: «Por medio de 1a escritura, el 
Estado se da, como mandatario tá-cito die los súbditos, por noti­
ficado del hecho jurídico en que ha intervenido, asegurando su 
respeto por parle de éstos.» 

Lo importante en la ,publicidad no está en que el Estado se 
dé por notificado ·del ihecJho jurídico, como representante tácito· 
de .Jos súbditos, sino en que éstos puedan conocer realmente por 
sí mismos, sin tácitas representaciones, los actos y hechos que 
se refieran a la propiedad inmueble. Los simbolismos jurídicos 
son sólo -la sombra de la rea~i:dad, cuando no son espejismos del 
legislador, al qu·e se le presenta la realidad invertida. 

No establezcamos la prtesunción de que Jos súbditos conocen 
Jos heclhos jurídicos, representados por .el Estado; institúyanse· 
Registros,. en los que puedan los súbditos, por sí mismos, cono­
aer gratuitamente la •realidad- jurídica de 1os inmuebles; de tal 
modo que, si un ,vecino de lVfadrid quiere conocer el estado jurí­
dico de una finca, s.ita en el término de Pal'encia, sepa dónde pue­
de conocerlo: en el Registro ·correspondiente a la situación de 
la finca y no en las .Notarías, aunque Jhiciese la busca en todas 
las de Espai'ía. 

D~sde luego, no ti-ene razón de ser .lo que propone el Notario 
Sr. V ázqwez -Campo en su o Ideario notariab•, conceptuando al 
Notario y al Registrador como co'Jaboradores en el Registro jurí­
dico; ccel Notario--dice-es como un adelantado preparador del 
Registro jurídico; un amasador del acto juríd;co, y el Rcg.stra-
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. .Jor, como u·n fiscal de los actos del adelanta·do~>. No tiene ~azón 
de ser, digo, porque subsisten los dos aranceles, cuando es bas­
tante uno de los dos; lo estamos ~iendo todos los días, especial­
mente en las particiones en que los interesados, después de pagar 

.a\1 Notario miles de pesetas, llegan al Registro fritos y esquilma­
dos, sin ánimos de inscribir. ¿Y !habrá cosa 

1
más inútil que la 

.partición notarial? Se reduce, generalmente, a la preSientación de 
un cuaderno particional, !hecho por un zurupeto cu'alquiera, y P-1 
Notario se 'limita a recogerlo y unir sus hojas al protocolo, y .Juego 

-expedir copia .Jit~eral para llevarla al Registro. ¿Qué técnica no-
taria'! hay en esta operación de guar·dar 1os papeluchos que for­
man el cuaderno particional y dar copia literal y devengar por 
-ello cientos o miles de pesetas? ¿Por qué no ha de ser bas'tante 
que los interesados lleven el cuaderno parti<:ional directamente al 
Registrador, ratificándose ante él, y hacer luego las inscripciones 
de bs fincas adjudicadas, y todo por una cantidad más pequeña 
que la que el Notario dev·enga por su sencilla op·eración· de guar­
dar el cuaderno partic10nal? El enorme coste de 'las particiones 
na sido y es una de las principales causas de la decadencia de 
varios Registros ; ·los therederos, al ver la suma elevada de !hono­
rarios que t!enen que satisfacer, optan por no hacer parti{.ión no­
tarial y las fincas qued·an para siempre .inscritas a nombre del 
causante; y al cr-eer los herederos que por tal omisión han per­
dido el título de 'las fincas, las futuras transferencias las efectúan 
por medio de documentos priV'ados. Esto lo vemos de cerca, y 
los Notarios también ven, por esta causa, :clecaer las Notarías. 

El papel de adelantado preparador lo !hace el mismo Regis­
trador-Notario en el escrito preparatorio a la inscripción, de que 
.antes themos tratado, y las ·partes sólo satisfarán un arancel. ¿,Para 
qué un funcionario con su arancel, consagrado a. hacer constar 
por escrito un acto que los otorgantes pueden manifestar directa­
mente a1 funcionario encargado de 'la inscripción del mismo acto, 
para darle efectos reales mediante su publicidad? No nos debe 
importar un ideario notarial o registra!; debe preocuparnos un 
ideario inmobiliario que en forma sencilla, económica y perfeCta 
.refleje quiénes son los titulares de la propiedad inmueble y pro­
porcione la mayor seguridad en las adquisiciones y la irrefraga­
.bilidad en los derechos, y desaparezca esa dualidad de regímenes 
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de la ,propiedad inmueb'le: un 1derooho civi1 y un derecho !hipo­
tecario ; un dercdho de formas endebles y un derecho de formas 
rígidas; así, como si dijéramos, un Código civil y un Código· 
militar para 'la tpropiedad inmueble; un Código civil que suelen 
cQnocer bien los Abogados, por la constante luldha ante los Tri­
bunales en la defensa de los d<erochos de prueba enclenque, y un 
derecho hipotecario, menos conocido por los Abogados y Tribu­
nales, por ser .menos frecuente 'la contienda sobre los derechos 
con pru·eba perfecta. 

El Sr. Vázquez Oampo dice en su <<Ideario» que «el Registro 
de la Propiedad es como una vieja locomotora (el símil es afor­
úunado) ·que consume mucho carbón, que anuncia su presencia 
dando de V'ez en cuando uno o dos resoplidos (con las denegacio­
nes y suspensiones con1tra el criterio del Notario), lanza a·l espacio· 
nutridas bocanadas de humo muy neg·ro ... )) 

Este concepto del Registro de la Propiedad debió de conce­
birlo el Sr. Vázquez Campo un día en que autorizó pocos ins­
trumentos, tpaseando aburrido en los andenes de una estación de· 
ferrocarri'l, inspirándo'le el símil •las maniobras de las máquinas. 

Yo diré al Sr. V {tzquez que lhoy el R<P.gistro de la Propiedad 
es, sí, una máquina, no vieja, sino necesitada de reparación, al 
·lado ·de otra má.quina, más vieja, la Notaría, encargada ésta de· 
amasar, como él dice, el acto jurídico, de desbastar el a<::to que 
expresan las part:es, pero que luego pasa a aquella otra máquina, 
el Registro, para ser refinado y sometido a•l tamiz d.e la califica­
ción ; tamiz por e'l que no pasa el acto, si lleva el légamo de la 
nu•lidad o no viene en el molde correspondiente, y el en·:argado 
del tamiz, el Registrador, en estos casos, o devuelve la obra de 
la otra máquina al en-cargado de ésta (lo que con más frecuencia 
hace, sin qu·e se enteren muchas veces las partes, en aras de·! buen· 
compañerismo, a fin de que la obra se reforme), o en otro caso, 
cuando los resoplidos de la máquina más vieja, con su humo de 
orgullo ma'l entendido, turba 'la luz de la armonía que el encar-· 
gado de la otra máquina pret·ende, éste se ve obligado a dar los 
resoplidos de denegaiCión o suspensión ; pero no lanza bocanadas 
de lhumo muy negro, como dice el Sr. Vázquez, sino que es pol­
vareda que se produce al sacudir el tamiz de fa suciedad, que na. 
ha podido pasar las mallas. 
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E'1 Registro de la Propiedad, además de S'U misión principal, 
si·rvió para dignificar y perfeccionar la Notaría. Véase lo que eran 
antes las Notarí~s y cómo thadan los docume'ltos. 

No es el Registro instrumento de contratantes de mala fe, 
como dice el autor del ce Ideario notarial)) ; y si lo fuese, antes 
!habrían ,pasado estos otorgantes por la máquina Notaría, donde 
se habrá amasado el acto de mala fe, que, por último, pasaría c.l 
Reg:stro .. Deci.r que el Registro .es garantía de los que contratan 
ron ma1a fe es repetir un eco ya lejano, desde que el Tribunal 
Supremo privó ·de la cualidad de tercero hipotecario al 'adquirf'nte 
de mala fe, y además equivaldría a juzgar la insti'tución Registro 
por la ·simple observación de los Registros donde no !hay apenas 
·inc;cripc1on, como en Galicia, y desconocer los Registros donde 
la propiedad está inscrita en su mayoría, cuyos interesados tie­
nen mejor y más sano concepto de los efectos de la inscripción 
que el susodicho Notario, un tanto egoísta para el ideario nota­
rial. que hoce que las dos instituciones, Notaría y Regisro, se 
equiparen a dos frio'leros, ·que, acostados en un lecho de mantas 
estrechas, al tirar de ell'as uno para abrigar5e, deja a·t otro al des­
cubierto, y, tirando éste también para su .]ad<?, terminarán los dos 
por tener frío, toda vez que siendo voluntario otorgar escri•tura 
pública e inscribir los actos inmobiliarios '!os adquirentes subor­
dinan fácilmente tocios los perjuicios futuros al menor sacrific!o 
presente y cada vez están menos dispuestos a satisfacer dos aran­
celes para un lmismo objeto, 'y optan por no dar lugar a pagar 
ni uno ni otro, haciendo documentos privados, siendo la decá­
diencia de los Registros, en 1a mayoría de 1as proviniCias, simul­
tánea a la anquilosis de las Notarías del mismo terri·torio, yendo 
poco a poco hacia el caos jurídi·co de Ga'licia, donde las Notarías 
tienen a'lgo más de vida que los Registros, debido a que en esta 
mi región querida, tan bella en el cuadro de la naturaleza como 
fea y escabrosa en el panorama jurídico, por la tradicional falta 
de titulación y consiguiente inseguridad en los derechos, Jos No­
tarios cierran los ojos y autorizan lo que venga, pues que saben 
que la escril:!ura no lha de someterse al tamiz de la calificación; 
mas el Registrador no está en igual situación y no se atreve si­
quiera a fomentar la 'inscrip·ción, temiendo a hundirse en el abis-­
mo jurídico y en el'Jodo de la falsedad en Jos actos. Por el Norte 
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<ie Castilla decaen las N atarías, a .]a ,vez que 'los Registros, por­
"QUe no produciendo aJhora 1a tierra lo que antes rendía el viñedo, 
la plaga del documento privado es secuela de la filoxera del vi­
ñedo, y no tardará un siglo, si no se .pone remedio, en estar la 
prop·:cdad en el parecido caos jurí.dico de Galicia. 

Una de las dos instituciones sobra, y quedémonos con el or­
ganismo que más perfoctamente pueda tump'lir cra función desti­
'na<.la a dar a los actos y hechos j1urídicos una forma auténtica y 
"esencial a sus efectos y dar pru~ba y publ!cidad de ¡os mismos, 
y, por tanto, que los Notarios actuales pasen a ser Registradores­
Notarios. 

CIRCUNSCRIPCIO:-.IES REGISTRALES 

Hay que tener en cuenta los actos intervivos otorgados en es­
·<:r:itura pública y en documento privado; de éstos, muohos sin 
_presentar en la oficina liqui-dadora, especialmente en el Norte y 
Noroes1e, donde los amillarami-entos no se llevan individualmente 
por fincas, sino globales, por personas, y además las !herencias, 
que se harán constar en el Registro. 

E1 movimiento de la propiedad se puede conoc·er aproximada­
mente por medio de Uas oficinas liquidadoras en que constan las 
escrituras públicas, 'los documentos privados, todas las !herencias 
}' el número de fincas transmitidas. Atendiendo a este ~movimien­
to se determinará la circunscripción de cada Registro-Notaría, 
que comprenderá 1uno o más términos municipales, procurando 
.que cada término ,pase íntegro a una circunscripción, para que 
así sirvan ·Jos actuales libros que se ll~van por términos munici­
·pales. Puede ~firmarse, desde luego, que serán necesanos y se 
podrán establecer .más Registros-Notarías ·que Notarios :existen 
.en la actualidad, porque todos los actos y hechos re'lativos a in­
muebles se inscribirán o no existirá adquisición ni esperanza re­
mota de obtenerla por ,]a posesión, como sucedió lhasta el pre­
sente, porque no habrá posesión sin títülo. De suerte que, una 
vez fÍmd'dos los dos Cuerpos y lheclha la división de las circuns­
cripciones .Y la clasifiiCación de los Registros, los Notarios podrán 
ser todos colocados, teniendo en cuenta su categoría, procurando, 
en cuanto sea posible y si se quiere, que cada. Notario -:¡uede como 
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Registrador-Notario en la misma circunscripción a que corres­
ponda 1a Notaría que antes tenga. 

En la determinación de ·fas circunscripciones se tendrá prin­
dpalment·e en cuenta e'l movimiento de contratación y el número 
de herencias y el valor de 'la propiedad, sin perder de vista, como 
antes hemos dicho, dos cosas: primera, el movimiento de la pro­
piedad, preciso en cada Registro-Notar'ía, para que los honora­
rios devengados constituyan ·una retribtución honrosa a cada Re­
gistrador-Notario, y .segunda, que el movimiento en cada Regi·s­
'lro no exceda de la posibilidad de ·que el Registrador-Notario 
pueda dirigir personalmente los asuntos de la oficina. Es decir, 
que no debe haber Reg:.stros-Notarías necesitados de subvención 
o congrua que amortigua e1 celo del funcionario cuando cuenta 
con un mínimum seguro, ni Registro-Notaría como !hay hoy mu­
dhas Notarías y algunos Registros en que es tal su movimiento 
que casi es preciso se ::tutorice con eS'tampilb, devengando tal 
·suma de honorarios que rinde al fu111cionario una retribución des­
proporciona{la e inmerecida, por muy honrosa y digna que sea 
su función ; tan despropor·cionad'a la retribución como desaten­
·dida Ja función. 

RETRIBUCIÓN DEL CARGO DE REGISTRADOR-NOTARIO 

((No deben perdurar las formas de trabajo en que al 1hombre 
se J.e !hace ajeno a la eficacia de su esfuerzo.)) Esto lo dice D. Fer­
nando de los Ríos en su magistral obra ccSentido humanista del 
Socialismo)). Este postulado es verdaderamente thumano, y así la 
experiencia cotidiana demuestra que la mano de obra rinde mu­
cho más si e·t trabajador tiene interés directo en el producto y 
que la retribución por arancel despierta las !Cualidades de agili­
dad, de celo y, si se quiere, de iniciativa en el funcionario, así 
como la retribución por sueldo atrofia el interés en el trabajo, 
viendo que la paga corre con el calendario, al compás de las lar­
gas horas de oficina ·que cada funcionario a sue'Jdo va contando 
una a ·una, esperando a sim•u'hanear las primeras campanadas de 
la última thora con el cese en el trabajo del día. Que se asome el 
observador a las ventanillas de las oficinas de Haicienda o de otras 
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oficinas públi-cas en •que se trabaja a sueldo, y a continuación que 
recorra cualesquiera oficinas de Notaría, Registro de la Propiedad 
o de la Secretaría de Juzgado y confirmará el postulado anterior. 
Claro está que hay servicios públicos que no son susceptibles de 
ser retribuídos por medio de arancel, como son los servicios del 
Ejército, de la Policía y todos aquellos funcionarios cuya misión 
conviene más que esté en potencia •que en acto. 

La misión de enseñar debía retribuirse siempre con hono­
rarios, y no con sueldo, porque es preciso en el que enseña, 
para enseñar bien, paciencia, cariño e interés, y estas cualidades 
no se realzan y estimulan con sueldo, sino con !honorarios. 

La ,profesión de Registrador-Notar'io también es puramente 
de enseñanza, ilustrando a las partes en sus relaciones jurídicas, 
med•iando en sus discrepancias y guiándoles ha:cia la mayor con­
veniencia económica, dentro siempre de :la esfera del derecho; 
'tratándoles con la posible suavidad para ·que puedan desenvol­
verse sin aturdimientos ante el funcionario, viendo en éste, más 
que nada, a 1111 amigo de ambas partes. 

Y aquí venga el observador también a v·er la flema que tene­
mos, atendiendo al público en todas las horas del día con cariño 
casi familiar. Se presen'tan :]as dos .partes; miran e1 esta.do de las 
fincas en el Registro ; discuten y for1cej·ean sobre las recíprocas 
prestaciones y luego preguntan sobre la manera de enfoicar la re­
lación jurídica ; surgen obstáculos sobre r]a titulación o sobre la 
capacidad de los otorgantes y aquí el funcionario despliega su in­
teligencia, buscando medios jurídicos para zanjar las dificultatdes 
y .pod·er llegar a la perfección del acto lcon toda su plenitud de 
efectos jurídicos. ¿Y cómo estaría el públi!co servido en el des­
envolvimiento lde este Derecho ~que regurra 'las relaciones jurídicas 
íntimas y voluntarias, si· reste funcionario estuviese retribuído a 
sueldo, no pudiendo tratar con él sino durante :Jas .Jimitadas horas 
~le oficina? En esas horas de oficina se encontra·ría el público con 
la pasividad apática que produce el sueldo y no con la amabilidad 
•risueña que produce el arancel. Por algo llega a mis oídos, mu­
chas v·oces, esta frase: «Nos cobra los !honorarios con gracia y 
se 1os pagamos con cariño.,, 

MANUEL \TILLARES PICÓ, 

H.cgJstrador de la ProlJit.:d.o~.d. 



Jurisprudencia del Tribunal Su­
premo 

CIVIL 

21. Valor de los Estatutos de las Asociaciones. El recurso de ca­
sación no se da contra los razonamientos de la sentencia recu­
rrida. Sentencia de 3 de febrero de 1931. 

Ante un Juzgado de Barcelona, D. M. R. formuló demanda con­
tra una Sociedad, alegando que fué elegido para el cargo de ar­
chivero y consejero, y luego para el de inspector, y que hab:éndose­
formulado contra él diversos cargos, se le formó exped ente, dándole 
de baja en la Asociación. Siendo esto injusto, pedía la nulidad del 
expediente y la condena de la Sociedad a admitirle de nuevo. 

Entre otros extremos de la contestación de la Sociedad, aparece 
el relativo a que existía un artículo en los Estatutos regul'ando todo 
lo pert;nente a la exclusión forzosa de un asociado, con arreglo al 
cual se había acordado la expulsión. 

El Juzgado y la Audiencia absolvieron a la Soc edad demandada 
y el Supremo considera improcedente el recurso, porque, aparte de 
que el recurso de casación no se da contra los razonamientos de la 
sentencia recurrida, Jos Estatutos de una Asociación const:tuyen el 
alma, la esencia y la~ características de su personalidad jurídica, y, 
por tanto, el fallo recurrido desestimando la demanda formalizada 
en contra de lo expresamente establecido en los Estatutos no puede 
infr ngir el artícul~ 37 del Código- civil. 
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22. ¿Es posible fundar un recurso de casación en una infraccion de 
la Constitución? Sentencia de 12 de Febrero de 1931. 

Condenado un demandado al pago de pesetas a sufrir un día 
de arresto por cada 25 pesetas que dejase de satisfacer, interpuso 
recurso de casación por infringir la Sala senten<.iadora los artícu­
los 4.0 y 5. 0 de la Constitución. 

El Supremo rechaza el recurso, porque la Const;tución, como 
ley de leyes, no puede servir de fundamento a un recurso de ca­
sac.ón. 

El •recurrente sostenía que el Real decreto de 8 de Febrero 
de 1925 no podía vulnerar un derecho reconocido en la Constitu­
ción. Es lamentable la poca atendón que en Espaí'ía se presta a 
estas infracciones de la Constitución. 

23. Acción reivindiwtoria. Para que prospere hace falta que con 
el título se acredite el dominio y se identifique La cosa. La estima­
cidn de estos requisitos es de la competencia del- TribunaL a quo. 

Sentencia de 22 de Enero de 1931. Coinciden en parte los razo­
namientos que hace el Supremo <.on los de la Sentencia de 31 de 
Enero de 1931, resumida en la página 374 de esta Rev.sta. (Nú­
mero 77.) 

24. Comunidad de pastos y leñas. No es documento auténtico el 
testimonio notariaL que, impugnado, no es posible cotejar. Son 
doc1tmentos públicos, pero no tienen el carácter de auténticos, Las 
reales órdenes y las ejcutorias. No ejercitada la acción reiv.'ndi­
catoria, es inneces·aria la p·resentación del título, que 110 se re­
quie·re para la posesión inmemorial. Sentencia de 20 de Enero 
de 1931. 

La Junta vecmal de Felechares entabló demanda de mayor cuan-. -
tía contra la de San Félix, alegando que el pueblo de Felechares, 

.desde tiempo inmemorial poseía el derecho, uso y costumbres que 
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ejerció de manera pública, pacífica y no interrumpida, de utilizar en 
mancomún con los vec:nos de San F.élix los pastos y leñas de va­
rios montes, y después de muchDs años en este disfrute, en virtud 
de deslinde que aprobó el Ivlinisterio de Hacienda se incluyerqn en 
el término de San Félix los refer;dos montes. Los de Felechares, 
acudieron en protesta a la Subseuetaría de Fomento para que orde­
nase incluir en el Catálogo de montes de la provincia la mancomu­
nidad de aprovechamientos que habían disfrutado, siendo aquélla 
desestimada, por entender que la reclamación correspondía a los 
Tribunales ordinarios. La Junta vecinal de Felechares acudió alGo­
b:erno civil, que lamb:én desestimó la solicitud, promoviéndose jui­
cio contencioso contra esta resolución, siendo revocada la providen- ' 
cía por el Tribunal provincial, pero el Sup'remo dejó subsistente 
el acuerdo revoc.ado. 

Presentaron como justificación de sus derechos un acta de reco­
nocimiento de los montes como pertenecientes a Felechares, expe­
dida por peritos; ur.a certificac!ón del Gobierno civil transcribien­
do dos licencias de pastos, un acta notarial con motivo de diligen­
cias en el expediente que instruyó el gobernador y dos licencias de 
pastos y brozas, suplicando se declarara que el pueblo de Felecha­
res es conduei'io pro inchiso con el de San Félix de los montes re­
feridos, condenando al demandado a que respetase el condominio, 
y a dividir los montes, o, en otro caso, declarar que desde tiempo 
inmemorial corresponde a FeJechares el derecho de a¡:>rovechar con 
sus.ganados mancomunadamente con San Félix los pastos y leñas 
de los repetidos montes. 

La Junta vecinal de San Félix opuso una certificación de deslin­
de, otra con multas impuestas a los de Fele:hares por pastoreo abu­
sivo y test monio notarial de unos documentos orig;nr~les que ha­
bían desaparecido. 

La Audiencia de Valladolid, confirmando la sentencia del Juzga­
do, declaró que Felechares es dueño pro ind viso con San Félix de 
los montes mencionados, condenando a San Félix a respetar el con­
-dominio y a dividir los montes. 

o 

El Supremo rechaza el recurso, entend:endo que el testimonio 
notarial por exh bición, expedido en La Bañeza en 1913, presentado 
como documento auténtico, por sí solo carece ele esa cualidad indis­
pensable, impugnada su validez, siendo imposible el cotejo que es 
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indispensable. No tienen tampoco el carácter de auténticos las Rea­
les órdenes y las eje{.utorias, así como ciertas certificaciones pre­
sentadas, y no es que la Sala sentenciadora desconozca el carác­
ter de documentos públicos que unos y otros tienen, S 1 no que no les 
reconoce eficacia por las condiciones en que se hallan en relación 
con las demás pruebas practicadas. 

No es acdón reivindicatoria la ejercitada por los vecinos de Fe­
lechares porque no se dirigía a pr_ivar a San Félix de su derecho a 
los montes, sino a compartir el dominio, en razón de haberlo ad­
quirido por prescripción inmemorial, de suerte que la acción rei­
vindicatoria es f'xcluyente y la ejercitada es de coparticipación, por 
lo ··ual resultan distintas y en este sentido no podía exigirse a .Fele­
chares la presentación de título que no se requería para la pose­
sión inmemorial. 

Apreciada la pres-cripción adquisitiva por el Juzgador de ins­
tancia y no alegado en forma que al hacerlo incurriere éste en error, 
debe prevalecer el criterio sustentado en el fallo recurrido a pesar 
de lo que se afirma en contrario, part 1endo de lo resuelto por l:t 
Sala 3·' de este Tribunal (Sentencia de 26 de Enero de 1928) por­
que entonces se aprcc.ió que San Félix venía poseyendo desde 1922·, 

en que por el Ministerio de Hacienda se aprobó el deslinde, pero 
sin qu~ resolviera nada sobre la posesión anterior a la fecha indica­
da y porque la indicada sentencia dejó intacta la cuestión para q11e 
sobre ella d:jeran la última palabra los tribunales ordinarios. 

25. Nulidad de inscripción. Todos los trámites del expediente de 
dominio deben ser rigurosamente cump-lidos. La ley }llpoteca­
ria y su Reglamento deben interpretarse conjuntamente. No ca-' 
be desarticular la prueba para apreciar aisladamente uno de s·us 
compone-ntes.¿ Son documentos auléntLcos las cert.ificac·iones que 

' expiden los R eg;strado·rcs de la Propiedad con relacidn a los li­
bros del Registro'? Sentencia de 21 de Febrero de 1931. 

Don A. instruyó expediente de dominio que concluyó, una vez 
justifiwdo el que pretendía tener sobre un trozo de terreno adqu ir i­
do por compra, inscribiéndose a su favor el dominio de la finca -en 
el Registro de la Propiedad de Málaga. 
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El Ayuntamiento de esta capital pidió ante el Juzgado en ple:to 
de mayor cuantía la nulidad de la inscripción practicada en el Re­
gistro y la nulidad del expediente de dominio, alegando que el ex­
pediente adolecía de vicios esenciales como el de no haberse acorn­
pai'íado certificación de !os diez últ:mos :1ños, no expresar la fecha 
de la adquis:ción, aunque sí el año, no justificar el domin:o de la per­
sona de quien se adquirió, no haber citado a los colindantes, tra­
tando de demostrar que la Corporación era la dueña del terreno en 
cuestión, como lo indicaba el pasar por él un tranvía y 1Htber ven­
dido diversos trozos a ¡~ar(culares. 

El demandado opuso que había adquirido la finca por documento 
privado de su madre, la c¡ue venía poseyendo desde más de treinta· 
y seis años antes, y que el hecho de pasar el tranvía y la venta de tro­
zos a particulares se debían a tolerancia del demandado y de ~u 

madre. 

El Juzgado y la Audiencia dieron la razón al Ayunta:niento y el 
Supremo rechaza el recurso entendiendo que es un postulado jurí­
dico el de que en casación hay que partir de los hechos afirmados 
por el Tribunal del juic.io y si éste dice que en el expediente de do­
minio no se cumplier-on todos los trámites esenciales y el recurren­
te afirma lo contrario, hay que atender al tribunal sentenciador. 

Que los artículos de la ley Hipotecaria no hay qtie supeditarlos 
a los del Reglamento para su ejecución, sino que sin dar primacía 
o preferencia a unos preceptos sobre otros, se deben interpretar 
{~onjuntamerite y con vista a la fina\!dacl que se propuso el legis­
lador. 

Rec¡uiriéndose un documento auténtico para evidenciar el error 
-del Juzgador, si éste apreció en conjunto wn todas las pruebas prac­
t:cadas el testimonio del expediente de dominio, no puede tal do­

-cumento por sí solo demostrar aquel error, porque esto equivaldría' 
a de~articular la prueba para apreciar aisladamente uno de sus 
componentes, sin que, tengan la característica de documentos ;.;u­
ténticos las cert ficaciones expedidas por los Registradores de la 
Propiedad, con relación a los libros del Registro, según tiene decla­
rado este Tribunal. 

Pueden consultarse en {,Uanto al valor de las certificaciones que 
los Registradores expiden, la interesante sentencia de 9 de Jun:n 



544 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPRD10 

de 1921, en materia de retracto, y las de r4 de Noviembre de 1!)24' 

y 8 de Marzo de 1912. En estas dos últimas se sostiene idéntico cri­
terio que en la sentencia arriba extractada. 

26. Cumplimiento de contrato. 
para adquirir bienes de todas 
ro de 193 r. 

Los Ayuntamientos son capaces· 
clases. Sentencia de 25 de Febre-

' 

Don F. M. formuló demanda contra el Ayuntamiento de C. di-
. ciendo que por escritura pública adquir~ó el Ayuntamiento una 

casa propia del actor en precio de r 5 .ooo pesetas, a pagar en varias. 
anualidades; pero habiendo incumplido el Ayuntamiento sus obli­
gaciones de pago, pedía se le condenase al abono de ias anuaJ:da­
des vencidas y por vencer. 
· El Ayuntamiento se opuso por haber verificado la compra en 
cantidad superior al valor de la casa y que para evitar este per­
ju:cio debía considerarse el contrato de venta carente de valor, 
transformándolo en arr.iendo. 

El Juzgado y la Audiencia dieron la razón al demandante y el 
Supremo rechaza el recurso, puesto que al adoptar el Ayunta­
miento pleno el acuerdo de compra, tal acuerdo, conforme al 
Estatuto municipal, causó estado en la vía gubernativa y con­
tra él sólo cabe recurso contenciosoadministrativo. Siendo capaz 
la corporación compradora, conforme al artículo 4.0 del Esta­
tuto, para celeiJrar el contrato ele referencia, es manifiesta la acción 
que al vendedor incumbe para pedir al comprador el cumplimien­
to de lo con ven 'do en el contrato ele venta. 

27. Aparcería. Incumplimiento de contrato·. Indemnización de da­
?"íos y perjuicios. Las cuestiones de hechos apreciadas por el­
T!ibunal hay que respetarlas en casación. Sentencia de 7 de Fe­
brero de 1931. 

Ante el Juzgado ele Carmona, A. formuló contra un aparcero 
demanda alegando que celebró con él un contrato de aparcería por 
el cual el demandante venía obligado a facilitar aperos, ganados,. 
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-piensos y semillas y el demandado sólo su trabajo. No cumpliendo 
el colono su obligación de manera adecuada, el actor notificó al de­
mandado que no facilitaría semillas, piensos, etc., y formulaba de­
manda para que se declarase rescindido el contrato por incumpli­
miento por parte del colono. 

Se opuso el demandado porque el actor carecía de potestad para 
declarar por sí el incumplimiento por defectos en el cultivo, recla­
mando por reconvención daños y perjuicios sufridos por la sociedad 
de aparcería. El Juzgado y la Audiencia absolvieron a ambos de 
la demanda y reconvención. El Supremo rechaza el recurso decla­
rando que aunque el demandante dejara de cumplir la obligac;ón 
que tenía de anticipar jornales y demás, hay que reconocer que el 
mero incumplimiento de un contrato no origina por sí solo la obli­
gación de indemnizar daños y perjuicios sin la prueba de su reali­
dad y existencia, éuestiones de hecho de la competencia del Tri­
bunal a quo, el qi.1e, además, apreció que faltaba la relación de cau­
sa a efecto necesaria entre el hecho del incumplimiento y el perjui­
cio producido, y si el recurrente dejó de trabajar las tierras, sin que 
reclamara la entrega de semillas, esta circunstancia pone de mani­
fiesto que ambas partes dieron de hecho por terminadas sus respec­
tivas obligaciones. 

28. Préstamo usurario. Prueba de haber recibido menor cantidaá 
de la que aparece en documento privado. Sentencia de 9 de Fe­
brero de 1931. 

No siendo posible resolver como pretende el recurrente, que re­
sulta acreditado haberse hecho constar en el documento privado 
fundamento de la demanda que debía aquél a la actora mayor can­
tidad que la realmente recibida, es evidente que no se ha infringido 
al condenar al demandado, en la sentencia recurrida, el artículo 1." 

de la ley de 23 de Julio de 19o8, porque el préstamo reclamado no 
reúne ninguna de las circunstancias en dicho artículo prevenidas­
para que pueda declararse su nulidad. 

29. Fianza. Efectos entre los cofiadoreS. La solidaridad excluye 

35 
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la cxettsión en los bienes del de1tdor principal. Sub·rogación. 
:Sentencia de 15 de Enero de 1931. 

U na ifábrica solicitó de un Banco la apertura de una cuenta co­
rriente de crédito hasta 100.000 pesetas, solicitándola también como 
fiadores solidarios el marqués de A. y el de C., determinándose en 
la concesión de la cuenta las condiciones de devolución, intereses, 
·etcétera. 

Vencido el plazo, el Banco siguió ejecución contra el marqués 
de A., el cual pagó, quedando subrogado en todos los derechos del 
a<:reedor, debiendo hacerse constar que la deuda era entonces, no 
de IOO.ooo pesetas, sino de algunos miles de pesetas más. Hay que 
tener presente que entre Jos cofiadores existía. un documento pri­
~ado en el que se determinaba la responsabilidad de cada fiador. 

El marqués de A. se dirigió contra los fiadores reclamándoles 
su parte con arreglo al documento privado, a lo que se opusieron 
éstos por no haber dirigido el actor en primer Jugar su acción con­
tra la deucl!Jra principal, para Juego reclamarles a ellos el pago de 
h parte que quedare en descubierto, y además porque al actor había 
.pagado más cantidad de la que ellos afianzaban. 

El Juzgado y la Audiencia condenaron a los demandados y el 
Supremo rechaza el recurso, pues, apareciendo comprobado que el 
pago se hizo a virtud de una demanda judicial, no se ha infringi­
do el número 2 del artículo 1.831 del Código civil, puesto que el 
fiador se había obligado solidariamente con el deudor. 

Esta situación jurídica no puede, en modo alguno, entenderse 
modificada por ei s01o h{!(.ho de la subrogación en que se consti­
tuyó el demandante una vez hecho el pago, en los derechos del 
Banco ejecutante, porque tal acto no tiene por sí solo fuerza bas­
tante para que los demás fiadores solidarios queden libres de su 
obligación que expresamente pactaron, pago que hizo el demandan­
te eón reserva de su derecho contra los otros firmantes de la obli­
'itación, y es 1nconcuso, con arreglo al artículo 1.145 del Código ci­
vi), que el pago hecho por uno de los deudores solidarios extingue 
la obliga(.ión y puede, el que lo efectúe, reclamar de sus codeudo­
res la parte que a cada uno corresponda. 
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.JO. Reconoc-imiento de hijo natural. No es precisa la intervención 
del Ministerio fiscal en los pleitos so·bre estado civil. Investiga­
ción de la paternidad. El estado de posesión ha de ser constan­
te y continuo derivado de actos directos del pad·re o ile su fa­
milia, acreditada su ce·rleza por los medios establecidos en De­
recho, excepción de las pres·unciones. El recurso de casac-ión se 
limita a fijar y establecer C1tál ptwde ser en cada caso la ve·r­
dadera inteligencia de la ley sustantiva, para evitar pleitos pos­
teriores. Sentencia de zo de Enero de I9JI. 

Doña A. P. formuló demanda contra X fundamentando muy ex­
tensamente su reclamación. Pedía se dictase sentencia declarando 
hijos naturales; los habidos en las relaciones de éste con la deman­
dante, así como la dedaración consiguiente de los derechos inhe­
rentes a esta condición. 

Se opuso el demandado rechazando las_alegaciones de la acto­
ra y el Juzgado y la Audiencia dictaron semencia absolutoria. 

El Supremo rechaza el recurso. No es requisito indispensable, 
.dice, la intervención del Ministerio fiscal, omisión que no vicia el 
procedimiento, por constar, además, que el l\1 in isterio fiscql tuvo 
conocimiento de la petición de estado civil. 

Prohibida en España la investigación de la paternidad, salvo 
caso de delito, y ocurridos los hechos con posterioridad a la publica­
ción del Código civil, a éste hay que atender para la solución del 
caso plantcodo. , 

Que la posesión de estado se exige por el legislador como me­
dio supletorio de j usti ficor la paternidad natural en defecto de re­
conocimiento expreso y por 5!Scrito indubitado del padre, debiendo 
ser el ~stado de posesión ((constante» y «continuo» expresiones que 
denotan, aquélla, ser cierta y manifiesta y ésta que ha sido sin in­
terrupción, y comoquiera que esa posesión viene a ser el medio de 
adquirir un derecho por el transcurso del tiempo, lógico es deducir 

, que la posesión de estado necesaria para apquirir el derecho a ser 
reconocido como hijo natural es preciso que se demuestre que el 
supuesto padre o su familia realizaron los actos inductivos nece­
sarios o derivativos de aquella constancia y perseverancia de áni­
mo y propósito firme y decidido, sin solución de continuidad, re­
Yelador de su deseo de reconocer como hijos suyos naturales a los 
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que reclaman esta condic.ión, pues de lo contrario, si bastara la po­
sesión interrumpida de este estado, dejaría de ser constante y con­
tinua y faltaría la base esencial que estableció el legislador para 
condicionar y garantizar el ingreso en el seno de las familias a las 
personas que verdaderamente pertenecen a ella, evitando así posi­
b,les suplantaciones del estado civil. 

Que el estado posesorio de que trata el artículo 135 en su párra­
fo 2.• ha de derivarse de actos directos del mismo padre o de su 
familia, de donde se deduce que I)O basta la afirmación de que 
en la opinión pública se tenga a determinada persona como hijo 
natural de otra para que así se repute, sino que es preciso el que 
se concrete cuáles son los actos directos del mismo padre o de su 
familia generadores de esa opinión y que así lo justifiquen por ser 
notorio y frecuente el error en que se incurre en la :formación de 
esa opinión pública ... 

En consecuencia, los actos del padre o de la familia inductores 
de la paternidad son, en suma, una serie de he<.hos procedentes de 
la libre y espontánea voluntad del que los ejecuta que necesitan 
ser contrastados y acreditada su certeza por los medios al efecto es­
tablecidos en derecho, con excepción de las presunciones, y por 
eso la jurisprudencia de este Tribunal' Supremo tiene establecido 
en las sentencias de 10 de Febrero dé 1897, 7 de Enero de 1916 y 
27 de Febrero de 1923 que la posesión de estado es una cuestión 
de hecho sometida a la apreciación de la Sala sentenciadora. 

Si bien en algún caso concreto y excepcional pudo este Tribunal 
ante las circunstancias especiales que en el mismo concurrieron, que 
no se dan en 10!1 de autos, entrar a examinar la totalidad de ·las 
pruebas practicadas en el juicio, eso no autoriza a erigir la excep­
ción en forma general y a romper con la doctrina de que la apre­
ciación de las pruebas es función soberana de los Tribunales de ins­
tancia, que no reconoce más excepción que la contenida en el nú­
mero 7 del artículo 1 .692 de la ley Procesal, precepto éste que ha 
sido siempre .interpretado en forma restrictiva, cual corresponde a 
su naturaleza privilegiada, para no invadir la esfera de los tribu­
nales inferiores, ni desnaturalizar el recurso de casación tal y como 
se halla establecido en la ley de enjuiciar que lo limita a fijar y 
establecer cuál puede ser en cada caso la verdadera .inteligen{..ia de 
la ley sustantiva en orden exclusivo a evitar la promoción de plei-
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tos posteriores; pero, en modo alguno, puede extenderse su fun­
ción exegética a variar el recto sentido de la ley y de la doctrina 
anteriormente sentada, salvo que así lo aconsejen nuevas concep­
ciones jurídicas y el progreso de los tiempos, pues la jurispruden­
cia no es estútica, sino dinámica, y menos en asuntos de tanta gra­
vedad y trascendencia pa"ra el porvenir de la familia, base firmísima 
de la sociedad, que sólo puede subsistir mediante la defensa y am­
paro ele los hijos procedentes de union.es legítimas. 

No obstante el criterio modernísimo a que parecen responder los 
anteriores razonamientos del Supremo, concluye una vez más ne­
gando lo pedido en el recurso. Por las orientaciones nuevas de las 
legislaciones extran1jeras estamos de acuerdo c.on las atinadas ob­
servaciones del maestro Castán, comentando la sentencia de 2 de 
Marzo de 1929 en el n t'1mero 212 de la Revista de Derecho Privado 
(página r6¡). 

31. He-redero de confianza. Irrevocabilidad del nombramiento de 
he·redero hecho por aquél en doc~~mento· público. Sentencia de 10 

de Febrero de I93I. 

D. A. otorgó testamento instituyendo heredera universal de con­
fianza a su esposa, para que ésta, intervivos o mortis causa, nom­
brase heredero a cualquiera de sus hijos dotándolos a su arbitrio y 
con los pactos y condic.iones que tuviera a bien. Falfeció don A. y 
la heredera de confianza instituyó heredero a su hijo José, testa­
mento que revocó nombrando heredero a otro de los hijos y, por 
fin, otorgó escritura nombrando heredero a otro hijo, quien, por 
medio de este documento, inscribió los bienes a su nombre. 

Muerta la testadora, intentó el instituído en primer lugar ins­
cribir los bienes a su' nombre, encontrándose con' la inscripción he­
cha a favor de su her:11ano. 

Entendiendo el primer instituído que la institución era irrevo­
cable, solicitó del Juzgado la nulidad de la escritura de nombra­
miento de heredero a favor de su hermano y de las inscripciones 
-causadas en el Registro, y la declaración de que la institución ver­
dadera e irrevocable era la hecha a su favor. Se opuso el hermano 
-demandado por considerar revocable J;¡ primera institución. y el 
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Juzgado y la Audiencia consideraron irrevocable la pnmera .insli­
tución. 

La Sala declara no haber lugar al recurso (fundado, entre otros 
motivos, en la in'fracción del artículo 737 de! Código <..ivil), por 
considerar que, aparte ser doctrina de este Tribunal la de ser irre­
vocable el nombramiento de heredero hecho por el de confianza en 
documento público y solemne, no debe olvidarse que en aquel te­
rritorio (Cataluí'ía), por subsistir aerecho foral, care~e de aplicación 
la legislación del Código civil, que sólo rige como dere<-ho supleto­
rio en defecto del que lo sea en aquella región. 

Esta sentencia, en la que se respeta en absoluto el derecho fo­
ral, coincide con la de 28 de Enero de rgog, citada por Pella en su 
obra «Código civil de Cataluñall, tomo IV, pág. 51. 

MERCANTIL 

32. Cuenta corriente. Interp·retación de contratos. Si a juicio dd 
Tribunal a quo no es clara la intención de las pa·rtes, deberá 
atenderse a los actos de los contratantes coetáneos y posterio­
res. Sentencia de 26 de Febrero de 1931. 

U na sociedad constructora llegó a tener a favor de un Banco 
un saldo deudor de 140.000 pesetas, por cuya razón al llegar a esta 
suma se pidió por el Banco el afianzamiento de tal cantidad, el 
que se prestó por e!' entonces y ahora gerente de la Sociedad, me­
diante un documento privado que decía: u ... responde al Banco de· 
cuantas operaciones realice la expresada sociedad anónima, para las 
cuales fija como máximum la cantidad de 200.000 pesetas)). 

Llegó el saldo deudor a 200.000 pesetas y ~ras inútiles gestiones 
de cobro del Banco, éste formalizó demanda para que el deudor 
fuese condenado al pago de la suma indicada. El demandado opu­
so que su garantía sólo se refería a lo que r~sultase desde el mo­
mento del afianzamiento y no antes. El Juzgado y la Audiencia die­
ron la razón al Banco, y el Supremo rechaza el recurso, cons;de­
rando que el caso es realmente típico de interpretación de un con­
trato de índole puramente mercantil, debiendo estarse a Jo que en ma-­
teria de interpretación diga el tribunal a quo. 
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No siendo clara la ¡ntención de las partes, deberá atenderse a 
los actos de los contratantes coetáneos y posteriores al contrato, 
sin que el juicio del Tribunal sentenciador pueda desvirtuarse sino 
por la demostración del evidente error en que hubiese incurrido, lo 
cual no se logra a los fines de la casación, oponiendo sólo el par­
ticular criterio del recurrente, cual sucede en este caso, ya que sos­
tiene que el texto del documento es perfectamente claro, cuando por 
estimar lo contrario el Tribunal a qttO acude debidaménte al aná­
lisis y juicio de los referidos actos, para venir a fijar la verdadera in­
tención. 

Y son elementos básicos: 1 .0
, que está demostrado en autos, 

que la sociedad constructora debía al Banco 140.000 pesetas en 
Abril de 1925. 

2. 0 Que la naturaleza jurídica del contrato existente entre el 
Banco y la Sociedad era de cuenta corriente y al no pactarse de 
modo expreso cuando se otorgó la fianza la apertura de nue\:a cuen­
ta, es evidente que continuaba la existente. 

3.0 Que en el afianzamiento el fiador se obligaba a satisfacer 
el saldo que resultase, no en cuanto a determinadas operaciones p<!r­
ciales; y 

4. 0 Que no es lógico que el Banco garantizase una deuda desde 
el día del afianzamiento, dejando en el aire el descubierto anterior. 

ENJUICIAMIENTO CIVIL 

CUESTIONES DE COMPETENCIA 

33· Compraventa rnercantil. Sentencia de 20 de Febrero de 1931. 

Si la mercancía viajó de cuenta y riesgo del comprador, según 
nota que aparece en la carta-factura, que constituye principio de 
prueba escrita, procede resolver el conflicto jurisdiccional en favor 
del Juzgado del domicilio del vendedor, lugar del cumplimiento de 
la obligación. 
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34· Reclamación de cantidad. Sentencia de 2 de Febrero de 1931. 

· Es competente el Juez del domicilio del comprador, de acuerdo 
con lo dispuesto en la regla primera del artículo 62 de la ley ae 
Enjuciamiento civil y el último párrafo del artículo 1.171 del Códi­
go civil, cuando se reclama el pago de pesetas resto del precio de un 
ganado, facturado por el actor al lugar de la residencia del com­
prador, no habiéndose demostrado que la venta tuviera lugar en 
.el pueblo residencia del vendedor. 

35· Sumisión expresa. Terne·ridad. Sentencia de ¡ de Febrero de 
19JI. 

Es competente el Juzgado a que expresamente se sometieron las 
partes, y al silenciar el demandado, cuando promovió la inhibitoria, 
esta circ.unstancia esencial ha demostrado que procedía con teme­
ridad. 

POBREZA 

36. Las sentencias han de ser claras, precisas y congr-uentes. 
Sentencia de 5 de Febrero de 1931. 

La falta cometida en el procedimiento, aunque haya dado lugar 
a no ser emplazada una parte, no puede nunca dar motivo a que 
el fallo cometa ninguna dase de incongruencia y la falta de em­
plazamiento no es fundamento del recurso de casación por infrac­
ción de ley. 

ENR•IQUE T AULET, 

Nota[to de Vnlcncia. 

/ 
1 



Jurisprudencia de la Dirección 
·de los Registros y del Notariado 

-iNSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS EXTRANJEROS. EL REGISTRADOR PUE­

DE CALIFICAR, EN VIRTUD DEL CONOCIMIENTO QUE TENGA DE LA 

LEGISLACIÓN DEL PAÍS DE QUE SE TRATE, O EXIGIR, EN OTRO CASO, 

LA PRESENTACIÓN DEL CERTIFICADO f!- QUE SE REFIERE EL ARTÍCU­

LO 47 DEL REGLAMENTO HIPOTECARIO, QUE LE ACREDITE LA APTI­

TUD Y CAPACIDAD LEGAL DE LOS OTORGANTES Y QUE SE HA OBSER­

VADO EN EL OTORGA~11ENTO LAS FORMAS Y SOLEMNIDADES ESTA­

BLECIDAS EN LA NACIÓN DONDE SE HA VERIFICADO EL ACTO O 

CONTR<\TO. 

Resolución de r r de Febrero de 1931. (Gaceta de 2 de Ab·ril de 1931 .) 

En juicio sucesorio abintestato seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia de lo civil, de Buenos Aires, por fallecimiento de 
doña Francisca Pérez Durán, casada con D. Manuel Durán, se 
dictó declaratoria de herederos en favor de su hija y nietos, sin 
perjuicio de los derechos concedidos por la Ley al cónyuge v.iudo, 
según testimonió en cuyo apartado d) se afirma que se han dis­
tribuído los bienes de la sucesión, habiéndose abonado el impues­
to sucesorio, y que fué adjudicado al cónyuge una casa en Se­
villa por compra que efectuó a la sucesión. El mismo Juzgado 
acordó adjudicar al dicho cónyuge supérstite dicha casa, de con­
formidad con lo pedido .por todos los interesados en la sucesión, 
el representante del Consejo Nacional y lo dictaminado por el a!'ie­
sor de menores, según se justifica con testimonio expedido por el 
secretario de Juzgado, del que aparece igualmente que en los autos 
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sucesorios se había presentado un escrito por los interesados soli­
citando se .adjudicase en compra al-señor Durán la casa indicada, 
y que el Juzgado había dictado el auto aprobatorio ya expuesto. 

Presentados dichos documentos, con instancia del mandatario 
del señor Durán, en el Registro de la Propiedad del Mediodía, ele 
Sevilla, el Registrador no admitió la incripción: ui.

0 .Porque la 
liquidación de la Sociedad conyugal, y la partición de herencia 
que en primer lugar comprende esta instancia, y la que en la mis­
ma se refiere, no puede hacerse mediante un documento privado 
para que éste surta efecto en el Registro de la Propiedad. 
2.0 Porque para ·la validez' de este contrato se necesita el con­
sentimiento de todos los interesados y la instancia se formula sc'Jio 
en nombre de D. Manuel Durán Rodríguez y no consta la con­
formidad de los otros partícipes de la herencia. 3.0 Porque la 
manifestación que se hace en el párrafo letra b), del testimonio del 
auto de declaración de herederos, que se acompaña, de haberse 
hecho lá distribución de los bienes de 1a sucesión, no resulta jus­
tificada de manera alguna, ni puede ser considerada hecha la par­
tición por esa simple ma':ifestación, ni en ella se determina la 
forma en que se ha hecho, ni la participa,ción de finca que a cada 
cual se adjudica, ni consta la extensión del derecho de cada uno 
de los interesados. 4·0 Porque en cuanto a la compraventa 
que en segundo lugar se pretende inscribir, mediante la presen­
tación del certificado fedha r de Julio de 1923, se !ha de tener en 
cuenta que se trata de un bien inmueble individual y concreta­
mente determinado, sito en España, y que en transmisión se rige 
por el Estatuto real, por lo que, su venta, en la forma que aparece 
realizada, no puede ser inscripta, siendo necesario, para ello, una 
escritura pt1blica hecha con todos los requisitos que nuestra le­
gislación exige para la venta de bienes de menores. :;.o Por­
que los documentos extranjeros que se acompañan tienen que acre­
ditar que reúnen los requisitos necesarios establecidos en los mí­
meros segundo y tercero del artículo 47 del Reglamento de la ley 
Hipotecaria, mediante el certificado que requiere el párrafo segun­
do del mismo artículo. Y siendo insubsanables los cuatro pri­
meros defectos, no puede tomarse tampoco anotación preventiva.•• 

En el recurso interpuesto, el Presidente de la Audiencia con­
Ji rmó la nota del Regist raclor de la Propiedad, y la Dirección ge-
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neral confirma el auto· apelado tan sólo por el último de los defec­
tos que contiene la nota, con las siguientes razones : 

Para la transmisión de los inmuebles sitos en España exige, 
en primer término, nuestro sistema hipotecario, una causa jurí­
dica, acreditada en documentos públicos, que hagan fe, por sí so­
los o con otros complementarios, o mediante formalidades cuyo 
cumplimiento se acredite, y, .en segundo lugar, la inscripción, en 
el Registro de la Propiedad, sobre la base {le anteriores asientos 
a favor del. transferente, principios que, por formar parte del lla­
mado orden püblico internacional, son de aplicación ineludible al 
caso discutido en este expediente. 

En cuanto al primer defecto de la nota recurrida, los docu­
mentos presentados en el Registro de la Propiedad con las solic: .. 
tudes de inscripción, son dos certificaciones auténticas, exredidas 
por el don !vT. Edhegaray, Secretario del Juez de Primera instan­
cia en lo civil de la capital de Buenos Aires, cuya firma ha sido 
legalizada en forma y justifican el derecho de las personas llama­
das a la herencia de dor'ía Francisca Pérez, segt'rn lo reconoce el 
Registrador en su informe, así como la particularidad de haberse 
adjudicado al cónyuge supérstite, en ·autos sucesorios, una casa si­
tuada en Sevilla, calle de los Tintes, número IJ, perteneciente a 
la· sociedad conyugal, por la suma de s.827,50 pesos, y con tales 
antecedentes, no puede afirmarse que se trata ahora de inscribir la 
liquidación de la sociedad conyugal y la partición de.herencia por 
medio de un documento privado, sino más bien que se pretende 
la inscripción del dominio de la referida finca a nombre del mis­
mo D. Manuel Durán, por el título relacionado. 

Este título, lejos de poder ser equiparado por sus antecedentes­
y estructura a un instrumento püblico otorgado notarialmente por 
todos Jos interesados en la herencia, guarda un estrecho paralelis­
mo con los documentos judiciales autorizados con suje<.:ión a los 
artículos 1.081 y siguientes de nuestra ley de Enjuiciamiento civil, 
pero con la doble divergencia de que, aprobadas definitivamente 
las particiones en la capital ele Buenos Aires, se procede a ejecu­
tarlas entregando a cada interesado lo que haya sido apjudicado 
en los títulos de propiedad, después de poner su constancia en 
ellos por el escribano; y, en segundo lugar, la jurisprudencia con­
cede a la adjudicación de derechos inmobiliarios en una cuenta 
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particionaria, bien el carácter de acto traslativo de dominio en for­
ma, cualquiera que sea la causa de la adjudicación, -de modo que 
el título esté constituido por la resolución judicial, bien la natu-
raleza de acto declarativo que no requiere escrituración. · 

La manifestación que se hace en el primero de los autos acom­
pañados, relativa a la distribución de los bienes relictos, es de 
una sobriedad tan extrema, que si sobre ella ·hubiera de hacerse la 
inscripción, faltarían muchos datos exigidos por el artículo no­
veno, y concordantes de la ley Hipotecaria; pero como el objeto 
de este recurso es la inscripción de una finca que el Juez ha adju­
dicado dentro del procedimiento incoado con motivo de la suce­
sión de doña Francisca Pérez Durán, carece de valor el defecto 
desenvuelto bajo el número tercero de la nota recurrida, y 4ueda 
centrado el problema e·n si se reconocen, o no, facultades al Juz­
gado en cuestión para resolver sobre aquel extremo, y la forma 
es adecuada. 

Según el artículo 3· 0 de la ·ley Hipotecaria, la calificación 
de títulos inscribibles, por razón de autenticidad, corresponde tan­
to a las escrituras públicas como a las ejecutorias y documentos 
expedidos por la autoridad judicial o por el Gobierno o sus agen­
tes, y si bien este precepto no puede entenderse, dentro de Es­
paña, en el sentido de que un acto jurídico pueda ser legitimado 
indistintamente· en cualquiera de las tres formas, tampoco cabe 
afirmar 'Cjue la distribución de ·funciones autenücadoras deba ser 
la misma en los países extranjeros que en nuestra patria, de suer­
te que haya de otorgarse en aquéllos escritura pública ante un fun­
cionario de orden notarial, cuando nuestra reglamentación interna 
así lo exija, no cabe alegar, para robustecer el cuarto motivo de la 
nota recurrida, el orden público y las buenas costumbres, dado el 
parecido o hermandad de ambos Códigos procesales y las ligeras 
divergencias señaladas. 

No es posible imponer a los Registradores de la Propiedad el 
conocimiento detallado de las legislaciones extranjeras y la apre­
ciación de matices como los aludidos, ni puede en todo caso este 
Centro directivo asegurar la veracidad y exactitud de sus razona­
mientos, sin temor de incurrir en errores, y que si bien la expo­
sición de motivos de la primitiva ley Hipotecaria aorió anchos 
cauces a la inscripción de los documentos extranjeros y algunos 
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comentaristas encomendaron al encargado del Registro la _tarea 
de estudiarlos y calificarlos directamente, el artículo 47 del Regla­
mento hipotecario ha tratado de aliviar esta tarea introduciendo el 
certificado a que se refiere su párrafo segundo, con el que se pue­
de acreditar la capacidad de los otorgantes y la formalización de 
los actos o contratos. 

Al emplear el texto reglamentario la frase podTán acTedita'l'Se 
no niega la posibilidad de otros medios probatorios que el Regis­
trador estime suficientes, ni reprueba la decisión que éste adopte 
por sólo el conocimiento que de las legislaciones extranjeras haya 
adquirido, e indirectamente concede al presentante la facultad de 
corroborar con facilidad sus peticiones, y al Registrador la de 
exigir, en analogía con el artículo séptimo del Reglamento del 
Registro mercantil y el 244 del Notarial, el certificado del Cónsul 
español de carrera, cuando lo hubiere en el referido territorio, para 
desvanecer las dudas que tuviere sobre la capacidad de los otor­
gantes y la forma· del acto. 

LUIS R. LUESO, 

Rrg1strador deJa Prop1edad. 



BIBLIOGRAFÍA 

LA COLON IZACION INTERIOR DE ESPAI'IA 

Con este título ha dado una conferencia en la Unión Catalana 
de Estudios Políticos y Económicosociales el cultísimo Inspector 
·general del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos D. Enrique Al­
caraz. 

Como conclusiones de lo que pudiera llamarse un programa 
de Gobierno en orden a la política colonizadora, teniendo en cuenta 
las características españolas y la crisis universal de producción, 
consumo y trabajo, propone el conferenciante las siguientes: 

uQue por colonización interior no ha de entenderse estricta­
mente el re'parto de tierras cultivadas o incultas en pequeños lotes, 
sino también la intensificación de cultivos sin desarticular grandes 
propiedades o mejor articulándolas al modo industrial ; lo mis­
mo da difundir socialmente el dominio de la tierra, que difundir 
intervenciones de diversas actividades humanas cuya con;secuen­
cia es la difusión social de los provechos. No puede prescindirse 
hoy de intervenciones capitalistas en g'rande, que permitan aba­
ratar productos para la lucha universal de los mercados, y tan co­
lono es quien participa de la propiedad de la tierra como qui0n 
participa directamente de sus productos. De todos modos, juzga 
indispensable la presión social para vencer las inercias iniciales f'n 

·la ~volución de los culttvos y las resistencias pasivas que ha de ofre­
cer el propio medio generador de la presión. La cual podrá tener 
por órganos : 

a.) Di rectamente el Poder pt'd:il ico, distribuyendo tierras in­
cultas adquiridas por el Estado a los particulares; ayudando, ade­
más, a, cultivarlas mediante su dirección técnica y los auxilios o 
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¡{¡bvenciones necesarias, a título siempre de reintegro, en cuanto 
se haya vencido y notoriamente superado el punto muerto de la 
transformación a que repetidas veces se ha aludido. En definiti­
va, la legislación de 1907, modernizada, ampliada y bien dotada 
hasta la adquisición de grandes fincas incultas o mal cultivadas. 

b) Directamente también por el Poder público, adquiriendo 
tierras ya cultivadas para entregarlas a sus actuales arrendatanos 
preferentemente, o parceladas en su caso en pequeños lotes. En 
definitiva también, la legislación sobre parcelaciones de 1927, pro­
seguida con entusiasmos semejantes a los que la iniciaran. 

e) Indirectamente por el Poder público, sirviéndose del impues­
to territorial como instrumento de estímulo y dirección, median~e 
desgravaciones o recargos progresivos según los casos, cuyo re­
sulta~o sea el premio notorio a la mejora del cultivo, a la parce­
lación de la tierra y a la explotación directa de ésta por su pro­
pietario. 

d) Indirectamente por el Poder público y directamente por el 
ahorro nacional, que recibirá del primero apoyo, protección y es­
tímulo, con el derecho a la expropiación forzosa, organizando in­
dustrialmente grandes explotaciones agrícolas con 'utilización in­
tegral de los poderosos medios de la moderna técnica. Empresas 
estas de duración limitada, y que, en general, terminarían, una 
vez supervalorizada la tierra mediante el duradero y eficaz culti­
vo, por la venta en pequeños lotes y en fincas de mediana ex­
tensión. 

~) Organizadas ya y en pleno funcionamiento institucione<> 
tan genuinamente colonizadoras como las Confederaciones hidro­
gráficas, denominación no muy acertada, podrían éstas con sus 
propios recursos o con otros de carácter transitorio o subvencio­
na!, y de modo preferente en las zonas en"que los propietarios de 
las fincas, beneficiadas con dinero de todos los contribuyentes, no 
manifiestan el menor apresuramiento en hacer fructificar tan im­
portante mejora, ensayar la constitución de dichas grandes ex­
plotaciones, cuyo término habría de ser también la venta y sub­
división de la tierra en pequeños y medianos lotes. 

/) El flujo de población obrera para estos dos últimos tipos 
de colonización encontrará estímulo suficiente en la mejora y se­
_guridad de salarios, en la participación progresiva de beneficios, 
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que habrá de se'r norma económica de esas explotaciones protegi­
das, y en la siempre grata perspectiva de adquisiciones de tierra 
en plena propiedad. Contingentes menores que la emigración 
anual española serán de momento suficientes para iniciar la obra 
colonizadora, cuya densidad demográfica se acrecería luego auto­
máticamente.)) 
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